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CONDENA OLGA INJERENCIA DE 4T EN PODER JUDICIAL 
Morena y aliados en el Senado no sólo ignoraron las protestas de los trabajadores del Poder 
Judicial, sino que tampoco escucharon a algunos de sus compañeros, como la Ministra en 
retiro, Olga Sánchez Cordero, que alertaron sobre las afectaciones que provocará la extinción 
de los fideicomisos. 
 

 

SENADO PONE FIN A FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
Morena y sus aliados en el Senado consumaron la reforma que la semana pasada avaló la 
Cámara de Diputados para eliminar 13 fideicomisos del Poder Judicial Federal, que suman 15 
mil millones de pesos. La votación en lo general quedó 67 en favor y 48 en contra. 
 

 

EXTINGUE EL SENADO 13 FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
El Senado aprobó esta madrugada la minuta por la que desaparecen 13 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF), con el voto de la mayor parte de los legisladores de 
Morena y sus aliados. Después de más de siete horas de debate, se turnó al Ejecutivo federal 
para su promulgación. 
 

 

EL SENADO CONSUMA LA EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
Golpe. Entre protestas de cientos de trabajadores del Poder Judicial, el Pleno del Senado 
aprobó anoche por mayoría simple con los votos de Morena y sus aliados el decreto que 
elimina 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial que acumulan más de 15 mil millones de 
pesos. 
 

 

ACELERA 4T EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DE PJ 
Senadores aprobaron eliminar 13 fondos del Poder Judicial por 15 mil mdp destinados a 
prestaciones de trabajadores que acudieron ayer a la Cámara alta para rechazar la medida. 
La priísta Claudia Anaya advirtió que la reforma será resuelta por la Corte, la cual no tiene 
conflicto de interés, porque los fideicomisos no son para los Ministros. 
 

 

CONCRETA 4T LA EXTINCIÓN DE 13 FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
Con la imposición de Morena y sus aliados, el Senado aprobó, en lo general, la extinción de 
13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), por lo que la oposición 
anunció que emprenderá acciones de inconstitucionalidad para frenar su desaparición. 
 

 

TAMBIÉN SENADO APRUEBA ELIMINAR FIDEICOMISOS 
Los senadores del bloque de la “Cuarta Transformación” aprobaron la reforma a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación (PJF) con el fin de eliminar 13 fideicomisos en lo 
general. Esto luego de que la oposición intentará frenar el dictamen con una moción 
suspensiva y argumentará en los últimos días que en realidad se estará afectando al grueso 
de los trabajadores del Poder Judicial. 
 

 

PODER JUDICIAL, EN RIESGO DE PARÁLISIS 
La aprobación de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la 
desaparición de 13 de sus 14 fideicomisos no solo afectaría a miles de trabajadores, también 
debilitaría la impartición de justicia en México; en el corto plazo ante la posibilidad de que se 
extienda el paro y para 2024 debido a la insuficiencia presupuestaria. 
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PESADILLA EN EL DESIERTO: EU DA TRATO INHUMANO A MIGRANTES  
Tras cruzar la frontera con Estados Unidos la situación no mejora para decenas de migrantes 
irregulares que saltan el muro en el tramo entre Tijuana y Tecate. Hombres, mujeres y niños 
solicitantes de asilo provenientes de varios continentes son forzados a permanecer en el 
desierto, a veces durante varios días, en campamentos improvisados. 
 

 

GUTERRES CONDENA OCUPACIÓN DE PALESTINA E ISRAEL PIDE SU CABEZA 
El jefe de la ONU condenó al grupo islamista Hamás por el atentado del 7 de octubre en Israel 
que dejó mil 400 muertos, la mayoría civiles, pero al mismo tiempo dijo que “es importante 
reconocer” que dichos atentados “no se produjeron en el vacío”. 
 

 

SE MODERA INFLACIÓN, PERO VEN REBOTE EN FIN DE AÑO 
La inflación en México se moderó en la primera quincena de octubre, al ubicarse en 4.27 por 
ciento anual desde 4.47 por ciento dos semanas antes, por los bajos precios agropecuarios; 
sin embargo, esta no será su tendencia al cierre del año, pues se espera un rebote. 
 

 

INFLACIÓN, RUMBO A META DE BANXICO, PERO LA TASA DE CETES HA REPUNTADO 
Durante la primera quincena de octubre, la inflación continuó con su convergencia al objetivo 
del Banco de México (Banxico), en medio de una economía que ha mostrado resiliencia, de 
acuerdo con los datos divulgados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

SÓLO CAE UN LÍDER CRIMINAL EN 27 MESES 
Mientras que en estados como Jalisco y Baja California las fuerzas federales han registrado 
significativas capturas de líderes criminales pertenecientes al Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) y el Cártel de Sinaloa (CDS), en Chiapas la situación es muy diferente. De acuerdo con 
informes de seguridad del Gobierno federal, durante 27 meses de escalada de violencia en 
Chiapas, solo se ha reportado la captura de un líder criminal desde julio de 2021. 
 

 

AVALA INE PARIDAD; PARTIDOS ACATAN 
Después de que la semana pasada cometió un error, ayer el Consejo General del INE corrigió 
un acuerdo para garantizar la paridad de género en las nueve candidaturas a gobernadores y 
jefatura de Gobierno de la CDMX, donde los partidos políticos deberán postular al menos a 
cinco mujeres y máximo a cuatro hombres. 
 

 

PARTIDOS DEBEN POSTULAR A 5 MUJERES A GUBERNATURAS 
Aunque el pasado jueves seis consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) votaron en 
contra del acuerdo con el que se ordenaba a los partidos políticos postular a cinco mujeres y 
cuatro hombres en las nueve entidades en las que se renovará la gubernatura y la Jefatura de 
Gobierno en las elecciones de junio de 2024, el árbitro comicial finalmente dio su aval al 
principio de paridad de género, por lo que los institutos políticos deberán entregar más de 
50% de sus candidaturas a féminas. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
SCJN, juez y parte en el caso de los fideicomisos (El Independiente -nota principal-) 
La prevaricación es un delito especial contra la administración de la justicia que puede ser cometido por una 
autoridad o un juez cuando dicta una sentencia o resolución injusta, más aún cuando un Ministro o un 
magistrado juzgan algo en lo que conscientemente saben que no pueden ser neutrales por estar de algún modo 
implicados y su opinión está comprometida sobre el tema porque simple y sencillamente son juez y parte en su 
propia causa… el polémico Ministro Luis María Aguilar Morales, quien en una entrevista en Radio Fórmula con 
la conductora Azucena Uresti, reconoció que los Ministros de la Corte serán “juez y parte” en el fallo que tengan 
que dar sobre los amparos contra la decisión del Senado de la República que elimina 13 de los 14 fideicomisos 
del Poder Judicial Federal, en donde guardan más de 14 mil millones de pesos que corresponden a dinero público 
no ejercido en años anteriores y que debió ser devuelto a Tesorería de la Federación. Uresti preguntó al Ministro 
si ante la lluvia de amparos que se van a interponer ¿ustedes podrían ser juez y parte de este problema? Aguilar 
Morales respondió: “En cierta forma es cierto, pero el sistema jurídico constitucional de México así lo establece, 
no hay una excepción, si es un asunto que compete a la Suprema Corte o al Poder Judicial, son los mismos 
Tribunales los que lo resuelven y así está establecido, si fuera un asunto que tuviera que resolverse por 
condiciones de los Ministros o de los jueces o de los magistrados, pues en última instancia le corresponderá a la 
Suprema Corte, no es que nosotros nos estemos adjudicando una función que no nos corresponde, por el 
contrario, eso está en la Constitución y el 105 de la Constitución no se hace excepciones”. 
 
Eliminan en fast track fideicomisos del Judicial (El Universal) 
En fast track, la mayoría de Morena y sus aliados en el Senado dejaron lista la aprobación de la reforma que 
desaparece los 13 fideicomisos del Poder Judicial. El avance se dio a pesar de las denuncias de desaseo en el 
proceso, las críticas internas de que la reforma se sustenta en una “mentira monumental” y la advertencia de 
acciones de inconstitucionalidad por parte de la oposición. Antes de que el dictamen llegará al Pleno, en 
Comisiones Unidas de Hacienda y Estudios Legislativos Segunda se dispensaron todos los trámites a la reforma 
avalada días antes en el Senado a la Ley Orgánica del Poder Judicial. Morena y sus aliados en el Senado alistaban 
la aprobación en fast track, con denuncias de desaseo en el proceso, críticas internas de que la reforma se 
sustenta en una “mentira monumental” y la advertencia de acciones de inconstitucionalidad por parte de la 
oposición, la reforma que desaparecerá los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) con un 
monto de 15 mil millones de pesos. Ayer sesionaron las comisiones de Hacienda y Estudios Legislativos Segunda, 
así como en la misma jornada se realizaron dos sesiones ordinarias donde se dispensaron todos los trámites a la 
reforma avalada que adiciona un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y que señala: “En el ámbito del Poder Judicial de la Federación, no podrán ser creados ni mantenerse 
en operación otros fondos o fideicomisos adicionales al Fondo Económico para el Mejoramiento de la 
Administración de Justicia”. (El Universal 2) (La Jornada -nota principal-) (El Sol de México) (La Razón de México 
-nota principal-)(ContraRéplica -nota principal-) (El Día -nota principal-) (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (24 Horas -
espacio en primera plana-) (El País-versión digital-) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) 
(Ovaciones) (Publimetro) (Publimetro) (El Independiente) (El Gráfico)  
 
Condena Olga injerencia de 4T en Poder Judicial (Reforma -nota principal-) 
Morena y aliados en el Senado no sólo ignoraron las protestas de los trabajadores del Poder Judicial, sino que 
tampoco escucharon a algunos de sus compañeros, como la Ministra en retiro, Olga Sánchez Cordero, que 
alertaron sobre las afectaciones que provocará la extinción de los fideicomisos. Con 67 votos a favor de 
senadores de Morena, PT y PVEM, y 48 en contra (de tres morenistas encabezados por Sánchez Cordero) fueron 
extinguidos 13 fideicomisos del Poder Judicial que en conjunto suman 15 mil millones de pesos… Sánchez 
Cordero, Ministra en retiro y legisladora por Morena, pidió votar en contra de la extinción y reprochó la 
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injerencia de legisladores en el Poder Judicial. “La posibilidad de que dos Poderes de la Unión (Ejecutivo y 
Legislativo, ambos bajo dominio de Morena) se coaliguen para intervenir directamente en la administración 
interna de un tercer Poder (Judicial), no es un ejercicio republicano”, aseveró. “Tampoco lo es la eliminación 
total de los fideicomisos, pues algunos contienen recursos de aportaciones de las y los trabajadores, que forman 
parte de sus condiciones generales de trabajo”, indicó la morenista Sánchez Cordero… Destacó que los 
trabajadores aportan para los fideicomisos de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 
Extraordinario para Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación. “Al extinguirlos estaríamos validando 
la disposición de un dinero que no fue brindado únicamente por el presupuesto federal, sino que contiene 
recursos aportados por las servidoras y servidores públicos”, lamentó la senadora morenista. (Reforma 2) 
(Excélsior -nota principal-) 
 
Recortes “impactan a la base trabajadora” (El Financiero)  
La extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, que ascienden a más de 15 mil millones de 
pesos, “impacta directamente a la base trabajadora”, advirtió el secretario general del sindicato del Poder 
Judicial, Jesús González. En la sesión de las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos Segunda del Senado, que presiden Ernesto Pérez y Rafael Espino, respectivamente, el líder sindical 
defendió los derechos de sus agremiados. “Vean ustedes que definitivamente sus decisiones legislativas 
impactan directamente a la base trabajadora. Los derechos humanos no existen hasta que se violan tus 
derechos”, dijo el representante de los trabajadores del Poder Judicial, quien, además, lanzó una pregunta a los 
legisladores: “¿Qué Poder Judicial quieren ustedes cuando vuelvan a ser ciudadanos comunes? Para finalizar, la 
división de Poderes contrarresta el poder absoluto y arbitrario. Consiste en el límite del poder por el propio 
poder”. (Ovaciones) (El Independiente) Más información sobre el tema: (Paro en el Poder Judicial, en vilo/El 
Financiero) (El Universal) (Excélsior) (Extienden paro hasta el domingo/Reforma) (El Independiente) (La Jornada) 
(La Razón de México) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) Más 
información sobre el tema: (Acaparan 214 personas el dinero de fideicomisos de la Corte para pensiones/La 
Jornada) (Uno de los fideicomisos eliminados no tiene dinero/La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La 
pugna de los sindicatos/Reporte Índigo) (Poder Judicial, en riesgo de parálisis/Reporte Índigo -nota principal-) 
(Bloque opositor adelanta una “lluvia de amparos”/La Razón de México) (Fue una grosería: Rojas/Excélsior) (La 
Razón de México) (Dice AMLO que no hace falta que Norma Piña vaya al Senado, “es más espectáculo”/El 
Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) 
(Reporte Índigo) (Unomásuno) (Basta!)  (Presidente lanza 10 preguntas a Ministros/ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Milenio Diario) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Basta!) (Quiere AMLO destruir 
instituciones e imponer a Sheinbaum; suma a Urzúa/El Financiero -espacio en primera plana-) (Excélsior) (Se 
busca lastimar al Poder Judicial: Coello/24 Horas) (Senado debe hacer análisis jurídico cuidadoso y libre de sesgos 
al dictaminar extinción de fideicomisos en PJ: ICC/Unomásuno) (Segob rechaza que se aftecte pensiones en PJ/La 
Razón de México) (“Grave error extender paro en el Poder Judicial”: Juristas/El Independiente) (Gálvez usa 
protesta de empleados del PJF afuera del Senado para campaña/La Jornada) (El Economista) (Unomásuno -
versión digital-) ('Quieren hacer una dictadura'/Reforma) (Desplegado. La Suprema Corte a juicio popular/La 
Jornada) (#AMLOTrackingpoll.Desacelera popularidad/El Economista -espacio en primera plana-) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 253/2020 y su acumulada 254/2020, así como los votos concurrentes y particulares de la 
señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Javier Laynez Potisek, y de minoría de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Javier 
Laynez Potisek. 
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DERECHOS LABORALES DE ACADÉMICOS/DERECHO DE ASOCIACIÓN 
Revive Senado pago de cuotas sindicales (24 Horas -espacio en primera plana-) 
La mayoría de Morena y aliados legislativos aprobaron una reforma que regresa la obligatoriedad del pago de 
cuotas sindicales a través del descuento por nómina. Con esta contrarreforma se deroga una conquista laboral 
que dejaba como opción del trabajador el pago de cuotas sindicales y la no obligatoriedad de las empresas a 
descontarlo… el coordinador de los senadores del PRD, Miguel Angel Mancera, recordó que existe una 
jurisprudencia reciente de la Suprema Corte en el sentido de que descontar cuotas sindicales vulnera la libertad 
de asociación de los trabajadores.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES/RENDICIÓN DE CUENTAS/ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
“Sin Consejo, CNDH será comparsa del Gobierno federal" (El Universal) 
Activistas, legisladores y defensores de derechos humanos advierten que sin integrantes del Consejo Consultivo 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), este organismo, que encabeza Rosario Piedra Ibarra 
seguirá siendo comparsa del Gobierno que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador, y perciben 
que no existen condiciones ni voluntad política por parte del Senado de la República para designar a otros en lo 
que resta del sexenio. El ex consejero del Consejo Consultivo Michael W. Chamberlin dijo a El Universal que “lo 
que ha hecho Rosario es nulificar este contrapeso que existe al interior de la Comisión Nacional para que siga 
siendo comparsa del gobierno federal”… “Este es un signo de la falta de controles y de rendición de cuentas que 
en general existe en este Gobierno, al que no le gusta que haya controles ni rendición de cuentas. Y este es otro 
ejemplo más. Por ello, no quieren que funcione el INAI, por eso atacan a la Corte y por eso no opera el Sistema 
Nacional Anticorrupción. No les interesa y no les gusta rendir cuentas y que haya mecanismos de control. Y eso 
es gravísimo para la democracia”, considera. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Respalda SUMA el proyecto de Claudia Sheinbaum (El Universal)  
Combatir la violencia de género y la discriminación, la transformación social de causas injustas y la lucha por los 
derechos humanos y políticos de las mexicanas son la piedra angular del plan de trabajo de la organización SUMA, 
grupo en apoyo a las aspiraciones presidenciales de Claudia Sheinbaum... El evento, que también fue encabezado 
por Paola Félix Díaz, igualmente coordinadora nacional de SUMA, contó con la presencia de activistas, lideresas 
de movimientos sociales y mujeres a favor de la agenda por los derechos de las mujeres. Entre ellas, María Elena 
Ríos, saxofonista y activista por las sobrevivientes de violencia ácida, quien se pronunció a favor del movimiento, 
respaldó el plan de trabajo y se incorporó a SUMA. “Hemos existido siempre, pero no hemos existido de verdad. 
Durante estos cuatro años de lidiar contra el corrupto, retrógrada e infame Poder Judicial es muy fácil decir: ya 
no quiero seguir y muchas compañeras se quedan en el camino porque es muy cansado, pero no me voy a rajar. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Lecciones de (alta) política de una ministra ‘impolítica’”  
Disipar la humareda. Contra las críticas a la Presidenta de la Suprema Corte por sus supuestas carencias políticas, 
el mensaje de apertura de la sesión de Pleno de Ministros del lunes resultó una lección de alta política. Fue un 
mensaje pertinente, oportuno y funcional para disipar jurídica -y políticamente- la humareda del inclemente 
bombardeo del Ejecutivo -con su mayoría sicaria en el Legislativo- contra el Poder Judicial. Sin mencionar por su 
nombre -ni por su cargo- al gobernante, el mensaje fue una réplica comedida a los principales extravíos y excesos 
de la narrativa del Presidente López Obrador. Contrastantes con el tono presidencial de bullying, frecuentemente 
majadero, o pandillero, las palabras de la Ministra Norma Piña quizás lo hayan hecho revivir, como en busca del 
tiempo perdido, sus clases en Ciencias Políticas de la UNAM con algunos maestros y tutores de excelencia… La 
cereza en el pastel. El mensaje de esta Ministra menospreciada por sus supuestas carencias políticas lo mismo 

https://www.efinf.com/clipviewer/3f11d3fbd6c0a4e20e046e9ee5c06023?file
https://www.efinf.com/clipviewer/731f4aaf381874daba97e8d8a8b95e97?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96f234253a5096603aa1455082d6ef75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96f234253a5096603aa1455082d6ef75.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9a3daf89a1e61122d89d612674a48a3d?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

combatió con altura conceptual la demagogia de los privilegios, que ganó con holgura el debate público. Con una 
cereza estrictamente política en el pastel: su disposición pública a acudir a: dialogar con los senadores, que obligó 
a la negativa —también pública— al diálogo de la bancada oficialista, ya enfilada a votar a ciegas por el despojo. 
Y falta la etapa judicial. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País-versión digital-) “¿Juez supremo de la nación?” 
De manera no tan retórica, el Presidente López Obrador se preguntó recientemente por aquello que el Poder 
Judicial había hecho por el pueblo de México. En el mismo tono se respondió a sí mismo que esto ha sido muy 
poco o prácticamente nada. Más allá de lo anecdótico que pueda parecer una afirmación insertada en el copioso 
y confuso devenir de las palabras presidenciales, lo cierto es que hay un rasgo o sesgo que de esos dichos 
debemos recuperar. Cuando el presidente afirma que el Poder Judicial no ha hecho mucho o nada por el pueblo, 
desde luego está introduciendo una descalificación a las personas que han desempeñado y desempeñan la 
función jurisdiccional en nuestro país. El destinatario directo de estas afirmaciones son aquellos funcionarios que 
cotidianamente resuelven conflictos entre particulares o entre estos y el Estado. Si a los señalamientos 
estrictamente subjetivos se les acompaña de críticas relativas a su honestidad, profesionalismo o vinculación con 
cierto tipo de causas sociales proclamadas por el Presidente, resulta entonces que la negativa labor de esos 
funcionarios queda explicada en la lógica presidencial por los vicios personales, más que por las condiciones de 
funcionamiento del Sistema Judicial mismo.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Corte desobediente” 
Es más que una simple venganza. Sí, el Presidente López Obrador quiere castigar a los Ministros de la Suprema 
Corte por no haber votado conforme a sus instrucciones, pero la sanción no los afectará a ellos. Los 13 
fideicomisos que el Congreso está extinguiendo no tienen nada que ver con las remuneraciones de los Ministros, 
cuyas pensiones se pagan directamente del presupuesto. El tema de fondo es aumentar el poder presidencial. 
Hay mucho que reformar en el Poder Judicial. Los procesos legales en nuestro país son tortuosos y burocráticos, 
se definen muchas veces por la forma y no por el fondo, pero esto no es responsabilidad de los Ministros, 
magistrados o jueces, sino de leyes mal hechas, complejas y a veces contradictorias. Los legisladores oficialistas 
no se preocupan por eliminar los obstáculos que impiden una mejor impartición de justicia, simplemente 
obedecen las órdenes del Presidente de castigar a los Ministros por la independencia de sus fallos. Ayer AMLO 
cuestionó en su mañanera que la Ministra Presidenta Norma Piña pudiera acudir al Senado para explicar los 
fideicomisos… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Va por la Corte, no por los fideicomisos” 
La ofensiva de López Obrador tiene como objetivo el control de la Suprema Corte, donde tras la salida de Arturo 
Zaldívar como su Presidente vino el ejercicio independiente de su sucesora Norma Lucía Piña Hernández… 
Cuando el Senado había invitado a la Titular de la Corte a un diálogo que, sorpresivamente para ellos, aceptó, la 
bancada oficialista la canceló, decisión dictada por el Presidente, que ayer lo reconoció al declarar: No es 
necesario que la Presidenta de la Corte acuda al Senado a dialogar con los legisladores, pues sólo dará pie al 
espectáculo. Así, él mismo documentó su intervención en la vida interna de los otros Poderes: el Titular del 
Ejecutivo ordenó al Legislativo que cancelara la visita de la Presidenta del Poder Judicial. Y todavía no hemos 
visto nada de lo que vamos a ver. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Las acciones de la Corte a favor de la Constitución vs. 
AMLO” 
Cuando estaba Arturo Zaldívar al frente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no se resolvían con 
facilidad las controversias constitucionales o las acciones de inconstitucionalidad que presentaba la oposición 
sobre reformas legislativas, pero con Norma Piña el curso de las revisiones cambió y en la mayoría de los casos 
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las sentencias han dado revés a las decisiones del oficialismo por acciones que violan la Constitución. Entonces: 
¿Eso explica por qué durante cinco años no se tocaron los fideicomisos de los trabajadores del Poder Judicial de 
la Federación? Como sea, Morena en el Senado y sus aliados avanzaron ayer en su propuesta para desaparecer 
los 13 fideicomisos y con ello 15 mil millones de pesos como parte del presupuesto federal de 2024… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Villano favorito” 
... El Presidente hizo un esfuerzo por mantener a Zaldívar como Presidente de la Corte después de terminar su 
mandato en 2022, pero el propio Zaldívar decidió con dignidad que no buscaría esa extensión ilegal del cargo. 
AMLO promovió entonces la candidatura de Yasmín Esquivel, una Ministra envuelta en un escándalo después 
de que se descubrió que había plagiado sus tesis de licenciatura y doctorado. Los Ministros votaron por Norma 
Piña, una colega de carrera judicial y bajo perfil, pero de voluntad férrea. Al Presidente no le gustó la decisión y 
ha emprendido una campaña brutal para descalificarla… Muchas faltas deben corregirse en el Poder Judicial de 
la Federación. El principal problema es el rezago. La idea de que el sistema penal acusatorio, adoptado hace 
años, ayudaría a agilizar los procesos ha resultado falsa. Por otra parte, la prisión preventiva oficiosa, que 
encarcela a personas antes de ser declaradas culpables, llena las cárceles de inocentes. Para resolver estos y 
otros problemas es necesario reformar leyes… Ninguno de estos problemas se resuelve extinguiendo 
fideicomisos del Poder Judicial, que son transparentes y se utilizan para fortalecer las prestaciones de empleados 
y jueces, y mucho menos reduciendo los presupuestos. Tampoco se superarán con la propuesta del Presidente 
de que jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto popular… El voto popular no es garantía de 
honestidad… El Presidente necesita a villanos para echarles la culpa de todos los problemas del país. Antes fue 
la “mafia del poder”, después el INE, ahora son los Ministros de la Suprema Corte. 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Sociedad mexicana, un contrapeso fundamental” 
Es reconfortante sentir que la sociedad mexicana defienda los contrapesos y autonomía de los Poderes del 
Estado mexicano y aquellas instituciones que son cruciales para alimentar la democracia en México… Cada vez 
queda más claro que los fideicomisos no son para favorecer a los Ministros, como se empeña el Presidente López 
Obrador, hacer creer a la sociedad; al contrario, son esquemas financieros que generan protección al sistema 
judicial para beneficio de sus trabajadores y de su infraestructura… Respecto al Poder Judicial, ha sobresalido el 
caso del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien marchó el domingo pasado contra la eliminación 
de los fideicomisos, lo que le valió una fuerte reprimenda del Mandatario mexicano el lunes pasado… Lo 
interesante del asunto, es que el mismo López Obrador fue quien propuso a González Alcántara para Ministro, 
suponiendo que iba a adoptar a pie juntillas sus designios, como sí lo han hecho otras Ministras propuestas 
también por el Presidente. Su jugada de imponer incondicionales para que actúen por encima de la ley, no le ha 
funcionado… Para nadie es un misterio que, dentro de ese Poder, también lleno de privilegios y corrupción, se 
requieren medidas urgentes que limpien y transparenten su día a día. Que mejoren la impartición de justicia, 
que agilicen las demandas y castiguen y resuelvan mejor… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El País-versión digital-) “López Obrador: navaja a jueces, mimos a militares y 
nada a víctimas” 
… El sexenio culmina con una casta dorada, víctimas de distinto género sobajadas y el Poder Judicial contra la 
pared… El pilar de 2018-2024, ha sido explícito Andrés Manuel, son las Fuerzas Armadas. Y lo ratificó tomando 
este año, en definitiva, partido por el Ejército y no con las madres de Ayotzinapa, por el secretismo militar y no 
por verdad y justicia para las víctimas del Estado de los años sin mínima democracia. Si rasuran los recursos del 
Judicial para hacerlo dar traspiés, si lo asfixian al negarle el debido presupuesto, no sobrevivirá lo poco digno 
que quede dentro de la Auditoría Superior de la Federación, y tampoco el INAI con su simbólica batalla para que 
no muera la transparencia… Tras el choque por los fideicomisos del Poder Judicial vendrá el apretón 
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presupuestal. De concretarse el castigo, la era de López Obrador estará cantada: esa en la que los privilegios no 
fueron para las víctimas, sino para la milicia, mimada mientras para la Corte había navaja. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “El punto ciego de Norma Piña” 
Los analistas tradicionales dicen que el Poder Judicial solía cumplirle todos los caprichos al Presidente hasta que 
llegó Norma Piña. El conflicto que hoy observamos, argumentan, es el irremediable resultado de la naciente 
independencia del Poder Judicial. El problema es que no es así. Se nos olvida, pero la Suprema Corte (SCJN) lleva 
varios años rechazando los caprichos del Ejecutivo, incluso antes de Piña. Antes de Piña, a Obrador le rechazaron 
de manera parcial o total cambios a la Ley Eléctrica, la de remuneraciones de los servidores públicos, la de 
austeridad, la del sistema nacional de seguridad pública, etc. Me parece que más que una naciente 
independencia del Poder Judicial, lo que realmente estamos presenciando es una forma distinta de manejar esa 
independencia… Zaldívar tomó el camino que el famoso estratega Sun Tzu, en su libro El Arte de la Guerra llama 
“enfrentamiento indirecto”. Es decir, decidió enfrentarse a López Obrador, pero asegurándose que el nivel de 
conflicto nunca se desbordara al punto de que la SCJN sufriera. Así, a Obrador, Zaldívar le propuso zanahorias al 
tiempo en que le dio palos. Le propuso una Reforma Judicial que terminaría con el nepotismo, abriría 
oportunidades para mujeres e incluso, redujo en 25% el sueldo de los Ministros. Sin embargo, a la par de ello, la 
SCJN le asestó duros golpes a la agenda morenista, esparcidos a través del tiempo. Piña tomó un camino 
diferente. La magistrada (sic) llegó al poder en un momento en el que Obrador era percibido como más débil. 
Por tanto, tomando como aliados a las barras de abogados, la sociedad opositora y los medios, se pensó capaz 
de lo que Sun Tzu llama “enfrentamiento directo”. Desde su primer día al frente de la SCJN envió mensajes de 
choque. Violando el protocolo y rodeándose de la asesoría de quienes fueran abiertos opositores del Presidente, 
emprendió el camino de agotar al adversario, no darle tregua. Me parece que Norma Piña tiene un punto ciego. 
La SCJN puede ser perfectamente independiente sin ser confrontativa, de hecho, puede ser más independiente 
así. La lucha frontal entre el Poder Judicial y los otros dos Poderes no dejará una SCJN victoriosa, sino una 
precaria y golpeada… 
 
Opinión/Raúl Cremoux (El Heraldo de México) “Un poder nutrido de empleados y trabajadores” 
Paradójico, quienes trabajan para uno de los tres Poderes de la Unión, toman la calle al quitarles ahorros, 
salvaguardas en la salud y protección a sus derechos humanos y sociales. De los 13 fideicomisos, nueve 
responden a ese tipo de beneficios. Ahí no hay lujos ni ostentaciones como dicen los dóciles diputados de Morena 
que dan amparo a los dichos presidenciales… ¿Por qué no hubo ese propósito mientras el Presidente de la 
Suprema Corte fue una figura dócil que visitaba frecuentemente Palacio Nacional?.. y eso contrasta sin 
comparación, con la independencia de la Presidenta Norma Piña. ¿Eso es todo? No lo es ya que los trece 
fideicomisos tienen un total de casi quince mil millones de pesos y esa suma puede ser muy deseable para el 
caldo que representan las elecciones. En contraste, al Ejército se le destina un fideicomiso de casi diez veces más: 
124 mil millones de pesos. Si hablamos de justicia, ¿acaso esto lo es?.. 
 
Opinión/Arturo Peláez Gálvez (El Universal -versión digital) “El Poder Judicial bajo asedio” 
… En la actualidad, vemos a un Presidente de la República Mexicana que ha manifestado públicamente la 
convicción de intervenir en la vida interna de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y desde allí, en todo el 
Poder Judicial de la Federación. Quizá con la licencia histórica que le da al actual Presidente la nostalgia por el 
pasado, ha anunciado su determinación para restablecer el voto popular para elegir a jueces, magistrados y 
Ministros de la Corte. Dice repudiar los privilegios y canonjías que adjudica a la Suprema Corte de Justicia y, por 
extensión, a todo el sector que imparte la justicia federal. Por ello ha ordenado a sus bases de apoyo en el 
Congreso la anulación de 13 fideicomisos que importan cerca de 15 mil millones de pesos actualmente bajo la 
administración del Poder Judicial de la Federación. 
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Destruir al Poder Judicial” 
No se lo tomen a mal a Gamés, pero la verdad al Presidente se le bota la canica. Liópez dijo que no hace falta 
que la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Piña, asista al Senado para participar en la discusión 
sobre la eliminación de 13 fideicomisos… Lo que tienen que explicar en el Poder Judicial, agregó el Presidente, 
es por qué se han dedicado a “legitimar robos de la pandilla de rufianes que mal gobernaba a México”. Chispas: 
pandilla de ladrones. El lenguaje, cuántas veces se ha referido a él en esta página del fondo. Las preguntas Y el 
Presidente planteó 10 preguntas, que parecen un cuestionario para resolver de tarea: 1. ¿Por qué ganan 700 mil, 
así en total? 2. ¿Por qué nunca se castiga a jueces, Ministros y magistrados por corrupción? 3. ¿Por qué se 
contrató para el manejo de la oficina de Presidencia de la Corte a un hombre de la absoluta confianza de García 
Luna? 4. ¿Por qué dejan en libertad a delincuentes con argucias legaloides? 5. ¿Qué han hecho, legislado o 
resuelto en favor de la mayoría del pueblo de México? Enlisten 10 acciones que hayan hecho en beneficio del 
pueblo en los últimos 36 años. 6. ¿Por qué no permitieron que se consultara al pueblo cuando se privatizó el 
petróleo? 7.¿Por qué no concedieron amparos cuando se privatizaron las pensiones de los trabajadores? 8. ¿Por 
qué no aceptaron castigar a los responsables de la Guardería ABC? 9. ¿Por qué aceptaron, promovieron y 
apoyaron el desafuero del actual Presidente cuando era jefe de Gobierno? 10. ¿Por qué en vez de castigar a los 
delincuentes de cuello blanco los dejan en libertad y les devuelven los bienes como fue el caso de Raúl Salinas y 
otros?.. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas...” 
Infantil y absurda, por decir lo menos, fue la explicación que dieron los senadores de Morena para justificar su 
grosería de primero invitar públicamente a la Ministra Presidenta Norma Piña a dialogar al Senado y defender 
los fideicomisos del Poder Judicial, para luego desinvitarla también públicamente porque ella no les respondió a 
los morenistas y sí a la invitación del PRI y del PAN… Así que, por miedo o por precaución, el Presidente no quiso 
ver a Norma Piña en el Senado, no fuera a ser que lo volviera a desafiar y a dejar en ridículo como lo hizo en 
aquella ceremonia de la Constitución el pasado 5 de febrero en el Teatro de la República de Querétaro... “Con 
estos fideicomisos que se pretenden extinguir estamos violando la Constitución”, dijo citando los artículos 41 y 
49 de la Carta Magna. “No a los privilegios, sí a los derechos adquiridos de los integrantes y trabajadores del 
Poder Judicial de la Federación”, escribió también en su cuenta de Twitter el senador Díaz Durán. Vaya, al menos 
quedan algunos senadores con dignidad y valentía en Morena… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Ven la torta” 
… El grito de los trabajadores del Poder Judicial que defienden sus conquistas laborales, sus legítimos fondos de 
pensión, de vivienda, de seguros médicos, lo dijeron con una certera nitidez afuera del Senado ayer: “¡Señor 
senador: detén al dictador!”. Claro que los de Morena y sus aliados no hicieron caso, al contrario, de manera 
TRAMPOSA sumaron de último minuto a dos miembros más de su propia bancada a una de las Comisiones 
dictaminadoras. Algo que muy probablemente generará una moción de ilegalidad que irá a parar a la Suprema 
Corte, casi seguramente. O sea que no sólo les VIOLAN los derechos a los trabajadores del Poder Judicial, sino 
que VIOLAN los PROPIOS PROCEDIMIENTOS del Senado, tornando en MOFA su funcionamiento… Queda claro 
que existe en la Cuarta Terminación una CONSIGNA: destrozar la independencia del Poder Judicial. Sin un Poder 
Judicial operante, congelado, sin dinero para sesionar, sin empleados, amenazados los jueces por el dictador y 
sus secuaces que parecen ZOMBIS a su servicio, se pierde por completo el EQUILIBRIO entre Poderes… 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “No negarás” 
Esta semana el Gobierno alcanzó un récord: 170 mil muertos… La indiferencia enfermiza y cínica del Presidente 
también se manifiesta de manera clara cuando la matazón es parte de la vida cotidiana en estados como 
Guerrero y él prefiere dedicarse a organizar una batalla campal contra los trabajadores del Poder Judicial. No 
contra los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, sino contra los trabajadores. Los oficinistas que destinan 
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parte de sus ingresos a ahorrar para una vida digna en el incierto futuro. Es contra ellos el combate presidencial. 
Contra el crimen organizado están los abrazos; contra los trabajadores del Poder Judicial están los madrazos… 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “¿De veras quieren la Presidencia?” 
Xóchitl Gálvez, Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard tienen, al menos, una gran cualidad: son valientes. Hay que 
ser valiente para asumir la Presidencia de un país con los problemas de México, unos a la vista y otros por estallar. 
Descomposición, es la palabra. 1.- Descomposición institucional es lo que hemos presenciado, y ahora se agudiza 
con el pleito del Poder Ejecutivo contra el Poder Judicial. A la golpiza contra la Corte se sumó el Poder Legislativo 
con la extinción de fideicomisos del Poder Judicial, y a la Ministra Presidenta la retaron a ir al Senado para luego 
rechazar su presencia en comisiones. La Corte y el Poder Judicial en su conjunto están siendo agredidos por el 
Ejecutivo y la mayoría partidista en el Legislativo como no ha sucedido en un país democrático… 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (El Independiente) “AMLO vs. La división de poderes” 
… La División de Poderes es esencial para evitar la concentración de poder y el abuso de autoridad… Lo que 
hemos vivido con el arribo de López Obrador no tiene precedentes. El control absoluto del Legislativo a través 
de la mayoría morenista y la sumisión voluntaria o forzada de diputados y senadores dizque de oposición y los 
continuos ataques a la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejan fuera de toda duda sus intenciones de 
concentrar el poder, amparado en la contundencia de un triunfo legalmente inobjetable en el 2018, pero 
fácilmente explicable por el desgaste que la inseguridad, la corrupción y la frivolidad le ocasionaron a los 
gobiernos del PRI y del PAN. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que un voto contra la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial, sentido reclamo presidencial, llamó la 
atención en el Senado, porque defendió “la salvaguarda de derechos” de 22 mil 896 oficiales judiciales, de partes, 
técnicos de videograbación, de servicio, intendentes y oficiales de seguridad, así como de 11 mil 314 secretarios 
de Tribunal y de Juzgado, directores de áreas, secretarios de apoyo, administradoras regionales y actuarios, 
además de mil 721 jueces y magistrados, mil 211 defensores públicos y asesores jurídicos que atienden a la 
población de menores recursos. El voto fue de Olga Sánchez Cordero, ex secretaria de Gobernación de AMLO.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El desplante a Yorio” 
En la discusión en comisiones del Senado de la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial, llamó la atención 
la grosería que los legisladores Ernesto Pérez y Rafael Espino, presidentes de las comisiones unidas de Hacienda 
y Estudios Legislativos Segunda, le hicieron al subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, quien estaba programado 
que compareciera para argumentar en favor de la Ley de Ingresos. Ambos morenistas solicitaron al funcionario 
retirarse y mejor regresar este miércoles, para centrarse en avalar la desaparición de los fideicomisos. Los 
legisladores, quienes fueron señalados por la panista Minerva Hernández como “títeres del Presidente”, votaron 
en abstención.  
Acelera Morena trámite del PResupuesto 
Con la presión de los trabajadores del Poder Judicial y la de los colegios de educación media superior, diputados 
de Morena meten el acelerador y ya programaron para el 7 de noviembre en comisiones, y el 12 en el Pleno, la 
aprobación del Presupuesto 2024. Luego de que ayer sindicatos de Bachilleres y Conalep, entre otros, pararon 
labores en el Palacio Legislativo, no quieren que las cosas se les compliquen más. A políticos como Ignacio Mier 
ya les urge salir de San Lázaro y correr en pos de la gubernatura de Puebla, antes de que algún primo se le 
adelante. 
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Y cuando todos esperaban que volviera a doblar las manos, finalmente Olga Sánchez Cordero se acordó que su 
carrera la hizo en el Poder Judicial y sacó la casta. La senadora morenista no sólo defendió los fideicomisos, sino 
que inclusive votó en contra de su desaparición. Su postura, totalmente contraria a la de la 4T, se sumó a la 
profunda molestia que existe entre jueces, magistrados, Ministros y empleados administrativos del PJ, así como 
entre todas aquellas personas que consideran que el sistema judicial debe ser autónomo e independiente. 
Además, el senador morenista Alejandro Rojas fue contundente en su argumentación: “al desaparecer los 
fideicomisos estamos violando la Constitución". Con esto, la mayoría oficialista obtuvo una victoria... pero muy 
pírrica. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Olga y los costos” 
Y fue la senadora morenista Olga Sánchez Cordero quien, para algunos, mostró congruencia con sus orígenes y, 
para otros, traicionó al movimiento que la hizo secretaria de Gobernación y presidenta del Senado. Su posición 
sobre la extinción de los fideicomisos que aún administra el Poder Judicial fue largamente esperada, dada su 
condición de Ministra en retiro y porque evitó expresarse durante varias semanas. Pero ayer fue momento de 
definiciones, como ella misma lo estableció en la tribuna del Senado, por lo que anunció anticipadamente su 
voto en contra, aun sabedora de que la propuesta iba a ser votada a favor por sus propios compañeros de 
bancada. Algunos creen que esta postura no le significará represalia alguna; otros creen que la legisladora ha 
pintado su raya con la Cuarta Transformación. Y no falta quien considera que tendrá que hacer méritos para no 
quedar en la orfandad política de aquí al cierre del sexenio. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Después de lo de ayer, la Suprema Corte será juez y parte. 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Reprograman reunión con Yorio” 
Nos cuentan que, por juntar cinco iniciativas de reformas, entre ellas la de la extinción de 13 fideicomisos del 
Poder Judicial, se reprogramó la comparecencia en el Senado del subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, ante 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Estudios Legislativos, Segunda, para abordar los detalles que aprobaron los 
diputados en la Ley de Ingresos y Ley Federal de Derechos de 2024. Nos dicen que no estaba en el orden del día 
la iniciativa de fideicomisos, pero se incluyó de última hora, para discutirse con otras dos que tienen que ver con 
el Fondo de Estabilización. Yorio llegó temprano, sin acompañantes, pero se retiró pues no había condiciones 
para su presentación, nos dicen. Por cierto, el Senado tiene como límite el 31 de octubre para avalar el Paquete 
Económico. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Y la República?” 
Muy interesantes y claras las declaraciones de la senadora-Ministra Olga Sánchez Cordero, quien afirmó que 
“no es un ejercicio republicano” que dos poderes (¿Ejecutivo y Legislativo?) se coaliguen para intervenir 
directamente en la administración interna de un tercer poder (Judicial)... al igual que tampoco lo es la eliminación 
de los fideicomisos porque algunos contienen recursos de los trabajadores... Muy atinada su intervención en 
tribuna, ¿pero la habrán escuchado y entendido sus compañeros de la 4T y “movimiento transformador” A ver 
si no se enojan en Palacio Nacional y la corren del partido o le hacen la ley del hielo... o del hostigamiento. ¿Será? 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Suicidios en el PJF” 
La polémica que se ha generado en torno al Poder Judicial de la Federación por el recorte a la mayoría de sus 
fideicomisos ha destapado también, nos dicen, algunos de los problemas que se viven al interior de esta 
institución. Nos comentan, por ejemplo, que los suicidios de trabajadores es un problema que ha padecido el PJF 
históricamente. Pese a ello, esto es un tema que se reporta solo de forma interna. A esto se le suman las muertes 
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que se han registrado entre los empleados por fallos cardiacos. ¿Serán el estrés y la carga excesiva de trabajo 
detonantes de ambas situaciones? 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy)  
Es posible que hubiera espacio para la extinción de algunos de los fideicomisos del Poder Judicial, Pero el asunto 
no se estudió a suficiencia. No los revisan por dos razones. Una es porque lo que les interesa es que los montos 
resultantes de la extinción del fideicomiso van directamente a la Tesorería. La otra es estrictamente política. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Eduardo Ramírez primero se plegó a Palacio Nacional para desinvitar a la Presidenta de la Corte Norma Lucía 
Piña para hablar sobre la decisión oficial de desaparecer 13 fideicomisos del Poder Judicial. Luego, para poder 
aprobar con calzador en comisiones ajustaron, de última hora, su integración para poder cuadrar los votos. Así 
las triquiñuelas. Luego por qué se les caen los asuntos en la Corte... 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
En el Senado tienen claro que la invitación a la Ministra Norma Piña se hizo con el consenso de la bancada de 
Morena y que, en realidad, Eduardo Ramírez, coordinador de la bancada, fue ignorado en la toma de decisiones. 
Resulta que la consulta al interior de la bancada la hizo Alejandro Rojas Díaz Durán, que es muy cercano a Ricardo 
Monreal, y luego avisó al jefe de la bancada que simplemente la dejó pasar. Luego de la invitación de Morena se 
dejaron ir las del PRI y las del PAN y fue entonces cuando el senador entró en pánico y solito se fue a declarar 
que no había ninguna formalidad de por medio. En la oficina de la Ministra Piña está el documento oficial con la 
invitación a nombre del grupo, por eso la tranquilidad con que contestó 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente)  
Acompañamiento: Ahora que están en las calles los trabajadores del Poder Judicial, muchos se preguntan dónde 
están los apoyos de otros sectores que también se sienten agraviados por las decisiones presidenciales, como 
los padres de niños con cáncer o los trabajadores del sector salud. 
 
Opinión/Política al día (El Independiente) 
La Corte de los milagros: Ahora que la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, se dijo dispuesta a dialogar 
con legisladores, la pregunta que surge es por qué esperó tanto para eso y por qué no haberlo hecho desde el 
principio de su gestión, recuerden el episodio en Querétaro en febrero pasado para cuestionar el retraso.  
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “Las grandes mentiras de AMLO” 
… A las grandes mentiras de AMLO le podemos sumar la construcción de la refinería olmeca. El Presidente 
prometió que el costo de Dos Bocas sería de la friolera cantidad de 8 mil millones de dólares… Todas estas 
mentiras vienen a colación ahora que el Presidente ha estado repitiendo en sus conferencias mañaneras que es 
un hombre de palabra y que por ello los trabajadores del Poder Judicial le deben de creer cuando les dice que la 
cancelación de los fideicomisos no los dañará. Que lo que está haciendo es para acabar con los privilegios de los 
Ministros de la Corte. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Ni vieron ni oyeron a los trabajadores del PJ” 
“¡Señor senador, detén al dictador!”, fue la consigna más coreada por los trabajadores del Poder Judicial (PJ) 
que ayer protestaron frente al Senado contra la extinción de 13 fideicomisos, cuya aprobación en lo general se 
perfilaba anoche… Ni por un minuto se apartaron del engañoso discurso presidencial que coloca a los 
trabajadores del PJ como “privilegiados” que mueven la puerta giratoria para que salgan los delincuentes. 
Tampoco defendieron los derechos laborales adquiridos (pensiones, prestaciones médicas complementarias...) 
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ni a la maltratada División de Poderes. Uno de los argumentos que usaron en tribuna es que está prohibido 
formar fideicomisos. En el párrafo que añadieron al artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se 
establece: “En el ámbito del Poder Judicial no podrán ser creados ni mantenerse en operación otros fondos o 
fideicomisos adicionales al Fondo Económico para el Mejoramiento de la Administración de Justicia”. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Ni una coma, pero todo se altera” 
Mientras en el Senado avanzaba sin cambiarle “ni una coma”, como lo ordenó el Ejecutivo, la iniciativa de la 
desaparición de los fideicomisos del Poder Judicial, muchos temas se mueven en la agenda nacional e 
internacional y pasan desapercibidos en Palacio Nacional. En Palenque, durante el fin de semana, Presidentes y 
dictadores se tomaban fotos, sin dar respuesta a la crisis migratoria que lleva a ingresar a México a unas 6 mil 
personas diarias con la intención de poder llegar a los Estados Unidos…  
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “A la vista, nueva acción de inconstitucionalidad” 
... El triste espectáculo que está significando el “jaloneo” en dos de los tres Poderes de la Unión a su vez, 
insistamos, prevé ir para largo y dar paso a situaciones indeseables como, sólo por ofrecer un ejemplo, dejar a la 
vista que en el asunto de los fideicomisos, la Suprema Corte podría jugar el triste papel de juez y parte en un 
asunto que, promovido desde Palacio, le compete de manera directísima. En verdad lamentable... 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate despreciado” 
… Ayer habían convocado al subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, para hablar sobre la Ley de Ingresos; sin 
embargo, cancelaron la reunión por instrucción directa del Presidente de la comisión de Hacienda, Ernesto Pérez 
Astorga, puesto que se concentrarían en el tema de los fideicomisos. Es importante señalar que desde días antes 
se había acordado que esta reunión no tocaría el tema de la eliminación de los fideicomisos que operan dentro 
del Poder Judicial de la Federación. Algunos dicen que se planchó mal el acuerdo y otros, que se trató de una 
orden del Presidente a los legisladores del partido oficial…  
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “El asalto al Poder Judicial” 
El Poder Judicial de la Federación es una organización enorme y compleja. Hay 931 Tribunales federales en todo 
el país que reciben y resuelven cerca de un millón de juicios cada año (Inegi, 2022). Su función central es resolver 
con imparcialidad esos conflictos… Pero el Poder Judicial ha sido un obstáculo al proyecto del Presidente López 
Obrador. Muchas sentencias han encontrado que las decisiones gubernamentales vulneran derechos o 
contravienen el arreglo constitucional. Y éstas han irritado al Poder. El Presidente lo ha dicho claramente. En su 
visión, jueces, magistrados y Ministros pertenecen a una casta privilegiada que está “en contra del pueblo y que 
son representantes de una oligarquía...”. Pensó que podía reformarlo con sus aliados internos, pero se equivocó. 
Desmantelar al Poder Judicial será un grave retroceso. Muchas carreras judiciales se pondrán en riesgo. Se 
afectará la ya mermada capacidad del Estado de garantizar la paz social…  
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “La mentira como forma de gobierno” 
… La mañanera ha sido la palestra de la farsa y Las promesas de respeto al equilibrio de Poderes y el encendido 
discurso pacifista de 2018 fueron sustituidos por el autoritarismo que tiene a gran parte de la administración 
pública federal bajo el control del ejército y la marina. Sin ir más lejos, el mismo día que fueron derogados los 
fideicomisos del Poder Judicial, bajo el supuesto pretexto de la austeridad, se crearon dos fideicomisos 
especiales para fondear las obras y los servicios públicos asignados al poder castrense. Como nunca antes, se ha 
alimentado el resentimiento social y el discurso de antagonismo y confrontación, con la intención de socavar, 
debilitar y demoler los únicos organismos que han representado un contrapeso al ejecutivo, como el INE, el 
TEPJF, el INAI o hasta el Poder Judicial. 
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Opinión/Mariana Campos (El Universal) “Inversión para el Estado autoritario” 
Hace unos días me preguntaron si el actual gobierno había logrado transformar lo esencial del presupuesto. 
Respondí que no mejoró la realidad financiera… El militarismo, por su parte, ha sido uno de los principales 
enfoques del presupuesto en el gobierno de AMLO... Finalmente, el debilitamiento de la División de Poderes a 
través del presupuesto ha sido obvio durante todo el sexenio. Los organismos constitucionalmente autónomos 
sufrieron recortes, con el Poder Judicial como uno de los notables afectados. Hoy tiene más trabajo y menos 
presupuesto. El gasto por asunto cayó 22% en 2022 vs. 2018, cuando los mexicanos requerimos más justicia, no 
menos…  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Carlos Urzúa, al equipo de Xóchitl” 
… Esta semana, sobre el tema de los fideicomisos, Urzúa señaló la incongruencia de López Obrador de condenar 
la existencia de 13 fideicomisos del Poder Judicial, y defender la creación de otros 3 fideicomisos para las 
secretarías de Marina y Defensa. Urzúa recordó que, antes de ser Presidente, López Obrador aprovechó las 
ventajas de los fideicomisos para construir el segundo piso del Periférico, cuya directora técnica fue Claudia 
Sheinbaum, y en 2017, Morena creo un fideicomiso privado “Por los demás”, en apoyo de los damnificados por 
el sismo de ese año…  
 
Opinión/Juan Eduardo Martínez Leyva (La Crónica de Hoy) “Los fideicomisos y el incumplimiento de los 
contratos” 
… Sin evaluaciones serias y sin considerar adecuadamente las observaciones y recomendaciones de las auditorías 
sobre su desempeño, con argumentos imprecisos y tramposos, se pretenden eliminar trece de catorce 
fideicomisos mediante los cuales ese poder autónomo atiende algunos de sus compromisos laborales y tareas 
de administración. De los trece fideicomisos en la guillotina, seis están en el ámbito de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cinco en el Consejo de la Judicatura Federal y dos en el del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación… Si lo que se busca con la eliminación de los fideicomisos es debilitar la autonomía del 
Poder Judicial, socavar su operatividad y, finalmente, someter al único de los tres poderes que está fuera del 
control del Presidente, no solo es una venganza, se estaría intentando también desconocer el principal contrato 
que nos hemos dado como nación: la Constitución, donde está plasmado el pacto de la División de Poderes. 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón de México) “Resquicios” 
La manifestación de los trabajadores del PJF en el Senado obligó a que los legisladores los escucharan. Sin 
embargo, abrieron las puertas, pero siguen bajo el voy derecho y no me quito. Con los fideicomisos se defienden 
posiciones diametralmente diferentes que no queda claro si están hablando del mismo tema. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Impactan fideicomisos a migración y turismo” 
… Con la Ley de Ingresos de la Federación 2024, el Ejecutivo, además de imponernos una deuda histórica que 
costará a cada mexicano 127 mil pesos, permitirá al gobierno obtener 100 mil mdp el próximo año, a costa del 
incremento de impuestos, esos que prometieron no incrementar… Se acabaron 368 mil mdp de los fondos de 
estabilización, nos imponen una deuda de 2 billones de pesos, y gastarán en subsidiar proyectos que nacieron 
muertos como Dos Bocas, el AIFA y el Tren Maya, y para las campañas del próximo año de sus candidatos. Sólo 
por estas dos medidas de reforma a la LFD y la eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial, la 4T generará 
una bolsa aproximada de 47 mil mdp para el 2024…  
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Más llagas” 
Trascendió que el senador de Morena, Rafael Espino, rompió con la disciplina partidista y se abstuvo de votar en 
comisiones la eliminación de los 13 fideicomisos del Poder Judicial, dado que al menos seis de ellos sí afectarían 
a los trabajadores. Como todos van en paquete, decidió no avalar la iniciativa. 
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Opinión/Clemente Romero Olmedo (ContraRéplica) “Poder Judicial independiente” 
… ¿Es mucho dinero quince mil millones de pesos en los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación? La 
mayoría de ese dinero son derechos laborales adquiridos por sus trabajadores. Comparativamente, el ejército 
mexicano maneja 10 veces más recursos y les crearon nuevos fideicomisos para 2024. Insisto, el problema no es 
el dinero, sino quién controla el dinero y quién detenta el poder. No olvidemos que el Poder Judicial, los jueces, 
no influyen ni sobre las armas, que sí controlan el Presidente o gobernadores, ni sobre el presupuesto público, 
que aprueba el legislativo y ejercer la mayoría el ejecutivo. Y esto no lo digo yo, lo dijo hace 236 años Alexander 
Hamilton, cuyas ideas sobre los contrapesos entre los poderes públicos siguen vigentes. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Pagar bien a jueces para que no 
se corrompan” 
Antes que todo permítaseme una aclaración: si de acuerdo con la teoría de la División de Poderes, el Poder del 
Estado es sólo uno y se divide en tres para su ejercicio: Ejecutivo, Legislativo y Judicial… Vistas así las cosas, el 
Poder Judicial de la Federación (PJF) no es independiente, como se dice en las manifestaciones: “Independencia 
judicial, garantía nacional”. Es autónomo, no independiente, y su autonomía depende esencialmente de la 
independencia de los jueces… Tenemos un Poder Judicial cuya autonomía y garantía de que no haya corrupción 
judicial depende de que se pague bien a los jueces, para lo cual se necesita que en la distribución del gasto 
público, una buena parte del pastel sea para el PJF, para que haya suficientes recursos para subejercicios 
presupuestarios, indispensables para creación de más fideicomisos para el incremento de prestaciones sociales 
de los Ministros… Lo único que puede garantizar la independencia de los jueces, requisito indispensable para 
que haya autonomía del Poder Judicial (no exageradas remuneraciones) es formar jueces virtuosos; es decir, 
juzgadores dotados de las virtudes morales, éticas e intelectuales que pide la función de juzgar… 
 
Opinión/Ricardo Corona (Milenio Diario León -versión digital-) “Pecado Judicial” 
… Actualmente, el Poder Judicial atraviesa una verdadera encrucijada ante la decisión legislativa de eliminar 13 
fideicomisos que se encuentran en sus responsabilidades. Situación que motivó argumentos defensores del 
respeto a la División de Poderes y a su independencia. Y claro, un recorte podría ser una política pública, siempre 
y cuando se cuente con elementos mínimos como información y análisis del desempeño de sus recursos… Si hoy 
se rindiera cuentas de manera exhaustiva, cumpliendo los principios constitucionales del artículo 134, generando 
evidencia verificable, documentada y accesible, asumiendo éxitos y fracasos de una justicia que no es perfecta; 
si se mostrara verdaderamente hasta dónde y cómo se cumple con el Estado de Derecho mexicano y qué se tiene 
que hacer en lo local y federal para eliminar reclamos que es muy posible tengan sentido, habría una defensa 
certera ante atropellos como un caprichoso recorte presupuestal… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Agarrón verbal de senadores por fideicomisos” 
Tras un agarrón verbal de senadores de Morena y oposición por la desaparición de fideicomisos, en comisiones, 
desde mediodía hasta el atardecer, que anoche, al cierre de esta columna, continuaba en el pleno de la Cámara 
alta, de cuya ratificación al fast-track a lo aprobado por la Cámara de Diputados la semana pasada, dependerá si 
jueces, magistrados y personal del Poder Judicial de la Federación ponen fin o prolongan el paro de labores en 
protesta por la afectación salarial que resentirán y las reiteradas acusaciones, críticas y burlas mañaneras. Los 
reiterados señalamientos de las bancadas del PAN, PRI, PRD y, sobre todo, del Grupo Plural, sobre la ilegalidad 
de esa extinción, que obligará a presentar amparos y controversias de inconstitucionalidad, fueron ignoradas y 
rechazadas por los senadores de Morena, con los mismos argumentos del Presidente López Obrador de que no 
serán afectados salarialmente quienes laboran en la Suprema Corte ni en la Judicatura Federal y de que “están 
siendo engañados y manipulados” por los ministros en defensa de sus privilegios. 
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Opinión/Marco Adame (El Heraldo de México -versión digital-) “El diálogo negado” 
Uno de los signos más lamentables de la degradación democrática que afecta a nuestro país, es la cerrazón y la 
negación del diálogo institucional entre poderes. El diálogo entre poderes no es un atributo democrático en 
sentido abstracto, es la materialización del mandato constitucional inherente a la División de Poderes, 
estipulado en el artículo 49 de la constitución… Las consideraciones más profundas de los formuladores de la 
división de poderes, Locke y Montesquieu, siempre consideraron evitar la concentración del poder, como lo 
consigna Jorge Carpizo, en su obra sobre el El Presidencialismo en México (1984). En ese sentido, negar el diálogo 
institucional entre poderes, como ha ocurrido recientemente con la “no invitación formal” a la Ministra 
Presidente de la Corte al Senado, es negar la palabra, esencia del parlamento y de la democracia; y someter al 
Poder Legislativo a la concentración de poder que ejerce el Poder Ejecutivo… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El paro” 
Anoche los funcionarios y trabajadores sindicalizados del Poder Judicial se aprestaban a votar si continúan el 
paro. Para ellos es un asunto económico. Sin embargo, muchas personas encarceladas aun siendo inocentes y 
que estaban a punto de recobrar su libertad siguen tras las rejas esperando que vuelvan a trabajar precisamente 
quienes las tienen en la cárcel. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Adiós fideicomisos, adiós” 
… Ayer en el Senado la Comisión de Hacienda y Crédito Público aprobó el dictamen respectivo (10 votos a favor, 
siete en contra y una abstención), y la Comisión de Estudios Legislativos Segunda hizo lo propio (nueve a favor, 
seis en contra y una abstención), de tal suerte que pasa al Pleno senatorial… La Jornada (Andrea Becerril) nos 
ilustra: sólo para complementar las pensiones de jueces, magistrados y funcionarios de nivel medio y alto, hay 
tres fideicomisos por más de 8 mil 500 millones de pesos; el número 80691 se destina a pensiones 
complementarias a mandos superiores (más de 832 millones) y en 2022 de ahí se cubrieron 33 millones de pesos 
a cada uno de los 25 funcionarios judiciales en retiro… También aparece el 80694 (apoyos médicos 
complementarios y apoyo extraordinario para servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los de la Suprema Corte), con casi 70 millones de pesos. Con este fideicomiso se benefició a dos 
personas (34 millones de pesos a cada una), sin especificar para qué tipo de gastos… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “¡Resuciten los fideicomisos!” 
Se pregunta López Obrador por qué los Ministros ganan 700 mil pesos al mes. En principio, porque pueden y 
porque tienen muchos objetos de estatus qué acumular. Pero sobre todo porque, dicen, si ganaran menos, sus 
decisiones en materia de impartición de justicia podrían ser todavía más dudosas. Por eso me genera una 
enorme contrariedad que no le crean la Ministra Piña y a sus Piñapaleros, cuando afirman de manera 
contundente e inobjetable que los fideicomisos no son un privilegio parala tremenda Corte, sino un derecho para 
todos los trabajadores del Poder Judicial… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “La Ministra Piña, en fuego cruzado de 2024; buscaban foto con 
Xóchitl” 
Salida del fondo de las oficinas aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ministra Presidenta, 
Norma Piña Hernández, quedó atrapada en un juego político que tenía indicios de formar parte de la lucha 
política en las élites morenistas y lopezobradoristas por la presidencia 2024 y casi nada con procedimientos de 
soberanía presupuestal judicial. La maniobra para llevar a la Ministra Presidenta de la Corte al Senado y darle 
una tribuna gigantesca a su discurso contra el Presidente López Obrador estuvo relacionada con la decisión de 
movilizar a los trabajadores del Poder Judicial en defensa de fideicomisos que estaban relacionados con 
actividades laborales, pero que no fueron protegidos en el manejo de los recursos públicos… 
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Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
…se ha vuelto un capricho y obsesión del Presidente Andrés Manuel López Obrador el extinguir, en complicidad 
de diputados y senadores del Movimiento de Regeneración Nacional 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial 
Federal, con lo que se apropiaría de 15 mil millones de pesos, los que seguramente utilizaría para las próximas 
campañas electorales y seguir financiando sus obras emblemáticas: Refinería de Dos Bocas, Tren Maya y 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. Es falso que los quiere para fortalecer sus programas sociales… Los 
legisladores de Morena, en su conjunto, se retractaron de la invitación-reto que hicieron a la Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, para debatir en torno a la cancelación de 
fideicomisos, ello luego de que la ministra aceptará la propuesta, sabedores de que no les asiste la razón. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “El Senado supera a la mañanera de AMLO en noticias” 
Quien quiera seguirle el pulso a la Nación, no debe despegarse de lo que hoy se hace y dice en el Senado de la 
República. Localizada su sede en el vértice de la capital del país, en la esquina sin duda más importante del paseo 
de la reforma y la avenida de los insurgentes, en la Cámara Alta se tramitó ayer por la mayoría de Morena, PT, 
Verde casi en fast-track, o como va, o en caliente, sin tocarle una coma, el proyecto para la muy controvertida 
desaparición de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación y así darle al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador 15 mil millones de pesos para que los queme en lo que quiera… Como si fuese un circo de cinco 
pistas, el recinto legislativo vivió ayer también lo que se conoce como “una encerrona candente” en la que los 
cerca de 60 senadores de Morena analizaron, debatieron y se confrontaron sobre el tema de la invitación y 
desinvitación a la Presidenta de la Corte, la Ministra Norma Piña a presentarse a la cámara alta a exponer y 
defender sobre la extinción de los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Pozo profundo” 
A ningún Presidente sensato le conviene dejar a su país endeudado, carente de seguridad, con instituciones casi 
desaparecidas y con el rompimiento de su eje principal: La División y Equilibrio de poderes. Un Ejecutivo sólido, 
un Legislativo comprometido y un Judicial entero y fuerte permitirían sembrar proyectos a largo alcance y lo más 
importante, con unidad. Sin embargo no es así, son varias las veces que la población tiene que tomar las calles 
para protestar, preocupada, por las fracturas que nos están arrojando a un pozo profundo… Acusar, denostar, 
enfrentar e incluso mofarse del Poder Judicial nos deja en el abandono de la defensa de nuestras garantías y 
derechos. La democracia tiene como pilar central a la División de Poderes. Atentar contra el Estado de Derecho 
es dinamitar el futuro. La demolición del acceso a la justicia es una escalada muy violenta e innecesaria. El recorte 
al Poder Judicial pretende dejarlo inoperante. Hay una venganza política porque, con estatura, la Suprema Corte 
no ha permitido abusos y excesos desde el poder presidencial y el tratar de colocar a la Ministra Norma Piña 
como un estorbo resulta grotesco… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “La protesta anti-AMLO tiene ya base social” 
Andrés Manuel López Obrador ya no puede decir: “El Pueblo soy Yo” El pueblo ya lo abandonó. Al menos así lo 
gritan las marchas multitudinarias realizadas desde el 26 de noviembre pasado, unas en defensa del INE y la 
democracia, otras para apoyar a la Presidenta de la Corte la Ministra Norma Piña y la de anteayer para defender 
a los sindicalizados del Poder Judicial y sus fideicomisos… Por lo pronto la marcha y protesta de los sindicalizados 
del Poder Judicial, en la que nadie habló a nombre de ellos, sino que todos se expresaron, no sólo estuvo 
acompañada por miles y miles de ciudadanos en la Ciudad de México y el Zócalo así como en 24 ciudades del 
país, sino por el Ministro Juan Luis González Alcántara y el ex Ministro José Ramón Cossío… 
 
Opinión/Xóchitl Patricia Campos López (El Independiente) “Poder Judicial: Una Institución Medieval” 
La Reforma Judicial que ha retirado los fideicomisos propuesta por MORENA, trata de evidenciar no sólo la gran 
corrupción que distingue al Poder Judicial por sus pactos con los poderes fácticos y trasnacionales que se han 
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infiltrado para absorber la economía mexicana y mantener el colonialismo. La Corte le ha dado bases jurídicas al 
necextractivismo, la explotación laboral, racismo e inseguridad total. Además de una SCJN que a lo largo del 
devenir histórico del sistema político mexicano ha sido vergonzante, como se ha dicho antes, es una institución 
que representa los principales vicios del colonialismo hispanoamericano: patrimonialismo, clientelismo, 
nepotismo, vasallaje, derecho de sangre, injusticia y servidumbre. La supervivencia y práctica de la institución 
del servicio meritorio (chavismo) tiene en la administración de los poderes judiciales estatales y nacional a su 
principal representante. La Suprema Corte es integrante del modelo feuderalista instalado durante la transición 
neoliberal. La alternancia política reprodujo el faccionalismo y los particularismos en diferentes instituciones 
como los estados, organismos autónomos descentralizados y diversas entidades públicas… 
 
Tu Opinión Reforma/Trabajo honrado (Reforma)  
Las marchas de los trabajadores del Poder Judicial ponen de manifiesto que los fideicomisos que quiere 
desaparecer la 4T no son “guardaditos” para cubrir las prestaciones de jueces, magistrados y Ministros. Son 
recursos etiquetados para el funcionamiento y operatividad de ese Poder y para cubrir las prestaciones de los 
empleados en general. De lo contrario, esos trabajadores no hubiesen salido a las calles a defender algo que no 
les afecta. Otro hecho es que los reclamos observados en sus cartulinas mostraban su repudio a las calumnias y 
a la denostación a los que son sometidos constantemente por el Presidente. Muchas de esas personas se ganan 
la vida honradamente con su trabajo. Por eso marchaban con sus familiares, reclaman respeto a su dignidad 
como personas y su trabajo honrado. 
Gerardo Antonio López Hernández. Coyoacán, CDMX 
 
Comentarios a Reforma.com/Sabotea Morena visita de Ministra a Senado (Reforma) 
Lo consultaron con el Rey de Palacio y les dijeron que se arrugaran. Observador 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Decanos y decanas del TEPJF” 
En el supuesto de que los senadores no se pongan de acuerdo para nombrar a una magistrada y a un magistrado 
como integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la ley 
orgánica prevé la solución. El propio Tribunal tendría que seleccionar e incorporar a la Sala Superior, para 
garantizar la paridad de género, a la magistrada y magistrado con más antigüedad de las Salas Regionales… El 
31 de octubre próximo concluyen su periodo los magistrados José Luis Vargas Valdez e Indalfer Infante González, 
por lo que se quedaría con cinco, le faltaría uno para cumplir con lo que señala el artículo 167 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. La Comisión de Justicia del Senado, que preside Olga Sánchez Cordero, ya 
aprobó, por unanimidad la idoneidad de las dos ternas, una de mujeres y otra de varones, que les envió la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación… Los y las aspirantes a la Sala Superior del TEPJF crecieron 
profesionalmente en el Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte integró las dos ternas, con los que 
consideró más capaces… 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “Mexicana no puede volar” 
Ya había iniciado la recepción de reservaciones en internet, se esperaba que los vuelos iniciaran el 2 de 
diciembre, pero todo eso tuvo que detenerse. Mexicana de Aviación, la nueva aerolínea del Estado mexicano a 
cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional, no puede volar… Sin embargo, los obstáculos para que Mexicana 
de Aviación despegue de nuevo son bastante más complejos. El pasado 3 de mayo, el Diario Oficial de la 
Federación publicó las reformas a la Ley de Aeropuertos y a la de Aviación Civil que harían posible su 
funcionamiento, pero la oposición las impugnó ante la Suprema Corte de Justicia y ese procedimiento todavía 
permanece en trámite… Si la SCJN deja sin efecto las reformas, los planes del Gobierno tendrían que cambiar. 
Las Fuerzas Armadas suelen ser institucionalmente muy rigurosas en el respeto a las leyes mexicanas que juraron 
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defender, por lo que es previsible que la nueva línea aérea del Estado pasaría un tiempo, bastante largo, todavía 
sin volar, al menos hasta que se encuentren y activen los mecanismos legales necesarios. 
 
Opinión/Fernando Gómez (El Universal) “Por el bien de todos hay que defender la independencia de los 
jueces” 
En las últimas semanas se ha venido dando un ataque feroz y espurio contra los jueces y magistrados del Poder 
Judicial Federal. Quien lo hace inclusive contradice las prácticas del México más autoritario del Siglo XX. De los 
30 hasta los 90 el régimen político no se confrontó directamente ni con el Poder Judicial Federal ni con las 
Fuerzas Armadas (a su vez estas tampoco confrontaron directamente al poder presidencial). Al final estas 
instituciones fueron básicas para sostener la transición democrática. Las reformas al Poder Judicial se hicieron 
con el fin de fortalecer su autonomía y su independencia. Frente a los excesos del presidencialismo, el sistema 
político mexicano optó por fortalecer a los órganos encargados de la aplicación de la ley. La transición política 
fue un cambio de reglas no escritas, y por ende discrecionales, por un sistema de reglas escritas apli cadas por 
órganos expertos e imparciales. Baste recordar cuando los conflictos poselectorales se discutían y resolvían en 
la Secretaría de Gobernación, mientras que hoy son resueltos por los Tribunales. 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “El asesinato de la imaginación” 
Nos espanta el debate sin el cual la democracia no sería posible. En lugar de enriquecernos, aprender y nutrirnos 
de ellas nos horrorizan las diferencias que, en todos los órdenes de la vida, existen entre nosotros… Inexistente, 
fue por décadas, la conexión entre el gobierno y ese pueblo al que supuestamente se debía y cuya voluntad 
tendría que haber obedecido. Sosegada y marcada por la sumisión de los Poderes Legislativo y Judicial al Poder 
Ejecutivo era la vida institucional. A manotazos se resolvían, cuando era necesario, las diferencias entre unos y 
otros. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que pese a la orden de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Norma Piña, de nombrar a los 
tres comisionados del INAI faltantes, el Senado ya dejó pasar la mitad del periodo ordinario de sesiones sin 
siquiera plantearse este tema que arrastra desde el año pasado. En tanto, el instituto de transparencia que dirige 
Blanca Lilia Ibarra y con solo cuatro de siete integrantes fue reconocido con el Premio Global de Privacidad y 
Protección de Datos. 
 
Opinión/Javier Oliva Posada (Revista Vértigo) “México en la agenda de seguridad nacional (y electoral de EU)” 
Como cada doce años, los procesos electorales presidenciales y de congresos coinciden entre México y Estados 
Unidos. Hoy es uno de esos… El gran reto radica en las capacidades y talentos de ambos Gobiernos, para 
sobrepasar la coyuntura de las urnas y así preservar los intereses estructurales de las dos naciones… No se trata, 
de ninguna manera, de llegar a conclusiones de quién “ganó” o quién “perdió”: esa visión, además de inútil, 
abona la ruta de la inconveniente confrontación. Lo que sí es previsible y de hecho se verá en la semana que 
comienza es la crispación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, para señalar –si es que había dudas, tendrá 
continuidad rumbo al final de sexenio–, que junto con el volátil y peligroso ambiente internacional, el gobierno 
mexicano requerirá de mucha capacidad de negociación y conciliación…  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (El Financiero)  
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junco con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de reincorporación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
en retiro Arturo Ramírez Sánchez. 
 
AMPARO CONTRA NOMBRAMIENTO  
Debe rectificarse nombramiento en la Comisión Nacional de Búsqueda: ONG (La Jornada)  
El proceso de designación de Teresa Reyes Sahagún al frente de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) 
“profundiza la falta de confianza” de las víctimas y familiares de personas desaparecidas hacia el Estado, aseveró 
el Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México (MNDM), que aglutina a 85 colectivos… José Ugalde, del 
Colectivo Desaparecidos Justicia Querétaro e integrante del movimiento, consideró que la llegada de Reyes 
Sahagún “es un retroceso”. Las familias “luchamos porque haya el mejor perfil, conocimiento y todo para poder 
sacarnos de esta crisis”, dijo en entrevista. También indicó que algunos colectivos analizan la posibilidad de 
promover un amparo contra la designación. (Excélsior)  
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN LOS PARTICULAR 
Galardonan a Elsa Cross (Excélsior)  
La poeta Elsa Cross (1946) fue galardonada con el Premio Internacional Alfonso Reyes 2023, por la relevancia de 
su obra poética así como por su labor docente y de investigación. El jurado, integrado por Malva Flores, Víctor 
Barrera Enderle y Bernardo Bátiz, consideró por unanimidad entregar esta distinción a la también traductora y 
ensayista. “Haber sido galardonada con este premio es un enorme honor para mí, pues tengo una gran 
admiración por la figura de don Alfonso Reyes. Quisiera haber podido leerlo aún más, no me ha sido posible, 
pues su obra es muy vasta. Lo he disfrutado mucho, lo que lea de él es una lección permanente de cómo se 
puede escribir un ensayo con todo el rigor y la profundidad y, además, con un estilo magnífico”. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Revictimizan a Sasha Sokol (Excélsior)  
El productor Luis de Llano, acusado por Sasha Sokol por daño moral cuando eran menor de edad, se amparó tras 
ser condenado, mientras que sus hijos revictimizaron a la ex Timbiriche, quien respondió: “La ley y yo respetamos 
sus derechos, ojalá él lo hubiera hecho con los míos. Entiendo el dolor de la familia de Luis, pero no puedo 
establecer la verdad y cuidar de los suyos al mismo tiempo”, dijo desde el Aeropuerto de la CDMX. El dinero que 
gane lo destinará a víctimas de abuso, aseguró. (Reforma)  
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/CONSTRUCCIÓN LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Admiten amparo por Cablebús L-3 (Reforma)  
Vecinos de la Miguel Hidalgo y miembros de Movimiento Ciudadano informaron que un tribunal local admitió 
un amparo para detener las obras de la Línea 3 del Cablebús… De acuerdo con la información presentada por el 
partido, se promovieron cinco dictámenes que consideran tanto afectaciones como aspectos formales del 
proceso en la construcción… Los recursos puntualizan que se están violando los derechos medioambientales de 
los vecinos de la zona, así como los del Bosque, mismo que el Poder Judicial, al aceptar el amparo, reconoció 
como un ente colectivo sujeto de derechos. “También estamos intentando proteger el interés superior de los 
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menores y también que las futuras generaciones puedan seguir disfrutando del Bosque”, resaltó el abogado. (La 
Razón de México) (Excélsior)  
 
SECTOR ENERGÉTICO 
Opera de forma ilegal subsidiaria de grupo SIMSA (El Independiente)  
Opera la empresa Natural del Noroeste subsidiaria de Grupo SIMSA para la dotación de gas natural en diversos 
estados del país de manera ilegal, con un permiso que le otorgó la Comisión Reguladora de Energía (CRE) en 
Navojoa, Sonora… Cabe destacar que Gas Natural del Noroeste obtuvo un permiso por parte de la CRE que le 
otorgaba la autorización para tender ductos en el municipio sin necesidad de solicitar permiso a los propietarios 
de los terrenos por donde pasaría la infraestructura. Amparados en este documento, la empresa inició la 
construcción de un ducto en terrenos donde MEP Energy tiene los derechos… En tanto, se presentó una 
demanda de amparo contra la Comisión Reguladora de Energía, tras considerar que había solapado a la empresa 
al concederle atribuciones distintas a las que se habían establecido en el permiso original de 2014. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentenciados por el delito de secuestro (La Prensa)  
A 50 años de prisión fueron sentenciados Gerardo "A" y Lucía "M”, por los delitos de secuestro agravado y 
secuestro. Estas personas fueron detenidas por elementos de la extinta Policía Federal en enero de 2017, luego 
de un cateo en un inmueble que funcionaba como casa de seguridad ubicado en Poza Rica, Veracruz, en el que 
liberaron a una persona a la que mantenían cautiva desde diciembre de 2016. Posteriormente, mediante técnicas 
de investigación con control judicial, realiza das por la UEIDMS, de la FEMDO, el MPE aportó los argumentos 
probatorios suficientes y en audiencia de juicio oral, que se llevó a cabo en el Centro de Justicia Penal Federal 
con sede en Xalapa, Veracruz, se dictó sentencia de 50 años de prisión en contra de Gerardo “A”, por el delito 
de secuestro agravado y de 30 años para Lucía “M”, por secuestro. 
 
Por delitos del orden federal, juez vincula a proceso a dos sujetos (El Día -versión digital-)  
Un juez del Centro de Justicia Penal Federal de la Ciudad de México con residencia en el Reclusorio Sur, procesó 
a Silvestre Buenrostro Galván (a) “Silver” por su presunta responsabilidad en el delito de delincuencia organizada 
con la finalidad de cometer tráfico de personas sin funciones de administración, dirección o supervisión, 
imponiéndole medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y tres meses para la investigación complementaria… 
Mientras que en el otro caso en audiencia inicial un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
en Baja California con sede en Tijuana, vinculó a proceso, dictó prisión preventiva oficiosa y fijó tres meses de 
plazo para la investigación complementaria en contra de José Primitivo Pimentel Vargas, por su probable 
responsabilidad en el delito de contra la salud (extracción de clorhidrato de metanfetamina del país). Quedó 
interno en el CERESO “La Mesa” en Tijuana. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dan servicio y orientación (El Heraldo de México)  
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, cuenta 
con una red de módulos de atención ciudadana en cada uno de los inmuebles a los que acuden justiciables, 
destacó la directora ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos del órgano judicial, Yolanda Rangel 
Balmaceda, a través de los cuales las personas reciben orientación y atención primaria. 
 
Empresarios lecheros son despojados (Basta!)  
Integrantes de las familias González Uyeda y González Sánchez, accionistas de una empresa lechera del estado 
de Jalisco, acusaron al empresario Abraham Kunio González Uyeda quien fuera subsecretario de Gobernación 
durante el Gobierno de Felipe Calderón Hinojosa y, además, ser uno de los colaboradores cercanos al Genaro 
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García Luna, de despojo durante el año 2019 y que a la fecha no se ha podido resolver este conflicto judicial… 
Señalaron al empresario Abraham Kunio González de ejercer sus influencias políticas en funcionarios del círculo 
cercano al gobernador Enrique Alfaro como son magistrados, consejeros y jueces del Poder Judicial con quienes 
también presuntamente habría tenido relación cuando fue subsecretario en el gobierno de Felipe Calderón 
Hinojosa. 
 
Cuestionan magistratura a hermano de Padierna (Reforma)  
El Congreso capitalino nombró a Antonio Padierna Luna, hermano de la morenista Dolores Padierna, como 
Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa de la CDMX… “No podemos dejar la administración de justicia 
en materia anticorrupción en manos de personas que evidentemente tienen un sesgo partidista”, señaló el 
legislador del PAN Aníbal Cañez. Agregó que este nombramiento podría poner en riesgo la autonomía del Poder 
Judicial por la cercanía de Antonio con fracciones morenistas. 
 
DERECHO DE VÍA 
Trenes de pasajeros, o públicos o privados (El Independiente) 
De nueva cuenta, en la mañanera el Presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió a la cláusula de una ley 
que permite prestar el servicio de pasajeros en trenes, e informó que el secretario de Comunicaciones, Jorge 
Nuño ya envió oficios a los concesionarios por si se comprometen a prestarlo ellos utilizando las vías que utilizan 
para el transporte de carga y si no aceptan, el Estado tiene vía libre para asumir el compromiso con la ventaja de 
tener la fábrica de trenes de la empresa Alstom en Ciudad Sahagún, Hidalgo, que podrían fabricar 40 trenes para 
el efecto… “En los tiempos actuales es más difícil porque cuando no se tiene el derecho de vía hay que gestionarlo 
y llueven los amparos, hay tormenta de amparos. No se puede. En cambio, con los segundos pisos, se aprovecha 
el derecho de vía en las vías existentes y se amplía la superficie de rodamiento”, explicó, al recordar su gestión 
como jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El segundo round de los Alarcón” 
El viernes de la semana pasada falleció Gabriel Alarcón Velázquez, fundador del viejo periódico El Heraldo, así 
como de diversas empresas, entre las que destaca la cadena Alarvel… Los sobrinos de don Gabriel insisten que 
su tío se apropió indebidamente de todo el patrimonio del que también tienen derecho sus madres, María 
Eugenia Alarcón Velázquez y Araceli Alarcón Velázquez. Acusan que en 2004 el afamado empresario afectó al 
fideicomiso 471/2004 de Banca Mifel 9 mil 999 de 10 mil acciones de Alarvel y once subsidiarias… A partir de ahí 
inició este largo pleito en el que se han conseguido sentencias, tanto del lado de los quejosos, como del propio 
Gabriel Alarcón. Los primeros, en noviembre de 2016, lograron que el Décimo Tribunal Colegiado declarara ilegal 
el fideicomiso y estableció que sólo 100% de los accionistas podían revocarlo… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Al cajón” 
5. Al cajón. El fin de semana pasado, Miguel Ángel Navarro Quintero, gobernador de Nayarit, rindió su segundo 
informe de actividades. Estuvo acompañado por funcionarios de los tres Poderes del estado, sectores 
representativos y ciudadanos. Dio su versión sobre beneficios y desarrollo, pero no hay mucho que presumir. Se 
le acusa de ignorar el principio de presunción de inocencia, como lo dijo hace unos días la diputada local del PRD, 
Karla Hernández, y de perseguir políticamente a opositores, como al alcalde de Tuxpan, a pesar de que tiene un 
amparo para mantenerse en funciones. Nayarit no merece eso. 
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Opinión/Rodrigo Alcázar Silva (El Economista) “Conductas anticompetitivas que dañan al mercado”  
… En lo que a prácticas anticompetitivas se refiere, la Cofece ha hecho grandes esfuerzos en los últimos años por 
identificarlas y sancionarlas… Las sanciones pueden ser cobradas por los servicios hacendarios hasta que se 
ganan los juicios de amparo que las empresas suelen interponer una vez que Cofece resuelve. La Cofece ha 
ganado 89% de los juicios de amparo en los que ha sido parte entre 2013 y 2023. 
*Comisionado de la Cofece. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PARIDAD DE GÉNERO/SOLICITUD DE 
LICENCIA/ACTUAR DE SERVIDORES DE LA NACIÓN 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El Sol de México) “¡70 años de lucha y logros! Las mujeres en las urnas” 
…México es uno de los cinco países en el mundo que ha logrado la paridad completa en los órganos legislativos 
federales. La igualdad de género es un objetivo noble, pero está claro que aún debemos superar numerosos 
obstáculos. Para lograrlo, necesitamos políticas públicas sólidas y eficaces que apliquen tanto en las instituciones 
públicas como en la esfera privada. En este sentido, el Tribunal Electoral ha jugado un papel crucial al promover 
la igualdad de género. De hecho, México ha sido reconocido como uno de los cinco países en el mundo que ha 
alcanzado la paridad de género en sus órganos legislativos federales, según el Reporte de la Brecha Global de 
Género 2023 del Foro Económico Mundial. Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
Tribunal revoca medidas contra las giras de Claudia (Milenio Diario) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó en sesión privada el acuerdo ordenado por la 
Comisión de Quejas del Instituto Nacional Electoral (INE) para que Claudia Sheinbaum suspendiera su gira “La 
Esperanza nos une” y realizar actos en espacios cerrados para militantes. En la sesión, que no estaba en la agenda 
pública y fue citada de última hora por videoconferencia, se determinó que el ordenamiento del INE no estuvo 
debidamente fundado ni motivado. En el proyecto del magistrado Felipe Alfredo Fuente Barrera se explica que 
“el caso no se analizó a la luz del principio de exacta aplicación de la ley, en su vertiente de taxatividad”… El 
proyecto fue apoyado por la magistrada Mónica Aralí Soto, Felipe de la Mata y José Luis Vargas, mientras que 
Reyes Rodríguez Mondragón y Janine Otálora votaron en contra. (El Universal) (El Financiero) (Diario de México) 
(Unomásuno -versión digital-) (Basta! -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) 
Más información sobre el tema: (Celebra Morena revocación de sanciones contra Sheinbaum/La Jornada)    
(Suspende Sheinbaum evento con morenistas/Ovaciones) (Aprueba INE el acuerdo que obliga a paridad en 
gubernaturas/La Jornada -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio 
Diario) (El Economista) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (24 Horas) (La Razón 
de México -espacio en primera plana-) (Diario de México -nota principal-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Publimetro -nota principal-) (Basta! -espacio en primera plana-) (El Día -espacio en primera plana-) 
(Congreso de NL pide a Samuel detallar licencia/La Razón de México) (Candados, a servidores de la nación/24 
Horas) 
 
UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO DEL INE/QUEJAS ELECTORALES 
Hugo Patlán será encargado de despacho en la UTC del INE (La Jornada) 
Hugo Patlán Matehuala será encargado de despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso (UTC) del Instituto 
Nacional Electoral (INE), área medular en la investigación de presuntas irregularidades en la materia, cuyos 
expedientes son base de las resoluciones de los Tribunales Electorales, y actualmente saturada de trabajo, 
principalmente por las denuncias de actos anticipados de precampaña y campaña… Durante 2022 y hasta el 5 de 
octubre pasado, el INE recibió mil 188 quejas, que fueron agrupadas en 897 expedientes. De éstos, 571 están en 
trámite en la UTC, 241 fueron desechados, uno sobreseído y 84 enviados a la Sala Especializada del TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Las candidatas y candidatos de Morena y el Frente en 2024” 
El acuerdo de paridad de género aprobado este martes por el Pleno del Instituto Nacional Electoral (INE) obliga 
a los partidos políticos y coaliciones a intentar darle forma a un rompecabezas de candidaturas para cumplir con 
la premisa de impulsar a cinco mujeres y cuatro hombres en las gubernaturas que se disputarán en el 2024. Junto 
con esto, la autoridad electoral solicitó respetar el principio de alternancia y las condiciones de competitividad 
de los partidos en cada estado, a fin de que ambos géneros tengan las mismas posibilidades de ganar. Se anticipa 
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que los partidos políticos impugnen el acuerdo ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), aunque hacerlo sería políticamente incorrecto… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Partidos inconformes” 
Los partidos políticos pueden tumbar el mandato del INE si consiguen que el Tribunal Electoral Federal les dé la 
razón, pero exhibirían la fragilidad de su feminismo. Estas son las entidades donde habrá elecciones: Jalisco, 
Yucatán, Tabasco, Guanajuato, Morelos, Puebla, Veracruz, Chiapas, y la cereza del pastel, Ciudad de México. 
Estallarán conflictos donde las jerarquías ya están “apalabradas” con varones, con frecuencia hay dinero de por 
medio. Actualmente el PAN tiene dos gobernadoras, Tere Jiménez y Maru Campos. El resto son de Morena: Mara 
Lezama, Indira Vizcaíno, Marina del Pilar Ávila, Layda Sansores, Evelyn Salgado, Lorena Cuéllar y Delfina Gómez… 
 
Opinión/Luis Alberto González (24 Horas) “Hablan de paridad de género, pero le rehúyen” 
Los dirigentes de los partidos políticos se llenan la boca de mensajes de paridad de género, pero cuando la tienen 
enfrente, le rehúyen. Aunque desde hace una década la Constitución establece la obligación de los partidos de 
postular de manera paritaria sus candidaturas, el tema aún es motivo de discusión, inconformidad e 
impugnaciones… En el discurso, todos los partidos políticos dicen estar comprometidos con la paridad e igualdad 
y, aunque prácticamente todos los representantes (falta la definición del PRI) se comprometieron ya a no 
impugnar la determinación de la autoridad electoral -acatarán la orden de designar a 5 mujeres sin acudir al 
Tribunal Electoral-, no hubo partido que no mostrara inconformidad en mayor o menor medida durante la sesión 
del Consejo General del instituto. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “¿Paridad o disparidad de género en candidaturas?” 
Desde ya, comenzaron correr las apuestas sobre los nombres de las candidatas que Morena y el Frente Amplio 
por México deberán postular a cinco gubernaturas para 2024. El INE decidió por criterios de igualdad de género 
que de las 9 candidaturas a igual número de gubernaturas (incluida la CDMX), 5 deberán ser para mujeres y 4 
para hombres. Si el INE está legislando o no con esta decisión, es otro tema. El hecho es que, por ejemplo Morena, 
aceptó y dijo que no impugnará la decisión ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Del 
lado del FAM no ha habido alguna expresión al respecto. Pero, lo interesante del asunto está en conocer si los 
candidatos o candidatas perdedores podrían impugnar, ante el Tribunal, en lo personal la decisión del INE... 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “El anuncio de Marcelo Ebrard” 
…A Ebrard se le ha ido agotando el inventario de atractivos mediáticos debido, entre otras causas, a la 
indefinición política a la que se ha atado al presentar una queja contra el proceso morenista que devino en la 
virtual candidatura presidencial de Claudia Sheinbaum. Pudo haber renunciado sin dilación al partido guinda y a 
impugnar el resultado favorable a la científica, y desde esa autonomía comenzar a construir un verdadero camino 
propio… Sujeto por voluntad propia a ese proceso a cargo de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 
Ebrard debe esperar el desahogo de las fases correspondientes. Siendo el proceso de carácter ordinario, y no 
electoral, como estableció el Tribunal Electoral Federal, debe llevarse más semanas para llegar a su final… 
 
Opinión/Sonia Pérez Pérez (El Gráfico) “Participación inclusiva” 
…También es importante lograr la efectiva participación de personas que pertenecen a grupos que 
históricamente han sido discriminados y que han tenido obstáculos para el ejercicio de sus derechos político-
electorales, por ejemplo: personas con discapacidad, afrodescendientes, LGBTTTI+… Ahora están por iniciar las 
precampañas y ésta es una oportunidad para fortalecer a las mujeres y a los grupos en situación de 
vulnerabilidad, a través del respeto a sus derechos y el establecimiento de condiciones equitativas en los 
procesos internos. El TEPJF ha sostenido que los partidos políticos deben implementar en su normativa las 
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medidas para aplicar acciones afirmativas que garanticen la participación plural de la ciudadanía y de estas 
personas… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “La primera jugada del congreso y deslealtad de pilar” 
Diputados de la Comisión de Gobernación del Congreso local, que preside la legisladora priista Gabriela Govea, 
enviaron una solicitud de carta aclaratoria al gobernador Samuel García para que aclare varios términos de su 
licencia para competir en la elección presidencial del próximo año. Con su petición, el Congreso busca que el 
mandatario aclare si quiere ausentarse 30 días o 6 meses y si sustenta su licencia bajo el artículo 121 o el 122 de 
la Constitución local. Esta carta aclaratoria resultaría muy importante para evitar llegar a tribunales y que el 
gobernador intente imponer como interino a Javier Navarro, actual secretario de Gobierno… 
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POLÍTICA 

“Pendiente, el tema de pensiones de maestros” 
Sin una respuesta concreta de los grupos parlamentarios y con el compromiso único de abrir una mesa de diálogo 
este viernes con la SEP, profesores del Frente Nacional de Sindicatos de la Educación Media Superior levantaron 
el bloqueo a la Cámara de Diputados, que ayer suspendió su sesión ordinaria. (La Jornada) 
 
Profesores resienten nuevo modelo educativo: sobrecarga, dudas... 
A dos meses de la puesta en marcha del nuevo modelo educativo, los profesores resienten una sobrecarga de 
esfuerzo a partir de la aplicación de los nuevos programas, mientras aplican “lo que sirve" de ellos, en medio de 
reclamos y exigencias de padres de familia. (La Razón de México) 
 
Hay campaña contra la vacuna Abdala: AMLO 
La vacuna Patria contra el Covid-19 que se desarrolló en México estará lista a finales de noviembre, adelantó 
ayer el Presidente AMLO. “La Patria va muy bien, ya vamos a tenerla este año, ya se hicieron todas las pruebas y 
las pasó, ya México tiene su vacuna, eso es lo que puedo decir”, declaró el Mandatario en su conferencia 
matutina en Palacio Nacional, donde recibió una dosis de la vacuna Abdala contra el coronavirus y otra contra la 
influenza. (La Jornada) 
 
Aprueba INE el acuerdo que obliga a paridad en gubernaturas 
El INE aprobó ayer -ahora sí- el acuerdo que ordena a los partidos postular a mujeres en al menos cinco de las 
ocho gubernaturas y jefatura de Gobierno que se disputarán el año entrante: Jalisco, Yucatán, Tabasco, 
Guanajuato, Morelos, Puebla, Veracruz, Chiapas y la Ciudad de México. (La Jornada) 
 
Le faltó el Grupo Firme 
Cientos de sillas y gradas vacías. La aspirante de Morena a la Presidencia no logró llenar el Estadio Azul ayer y 
prefirió dejar a algunos de sus seguidores plantados. Pospusieron las porras para el 12 de noviembre. (El Sol de 
México) 
 
Gol de Xóchitl… Y Claudia ni sale a cancha 
Carlos Urzúa, el primer Secretario de Hacienda con el Presidente AMLO, se sumó a la campaña de Xóchitl Gálvez. 
La senadora reveló que el ex funcionario fue uno de los que más la animaron a buscar la candidatura presidencial 
del Frente Amplio por México. (Reforma) 
 
Marcelo Ebrard, el preferido por MC para 2024 
Con amplia ventaja sobre Samuel García, Marcelo Ebrard lidera las preferencias para representar a Movimiento 
Ciudadano en la contienda presidencial en 2024; Dante Delgado tendrá la última palabra. (Reporte Índigo) 
 
“No se le va a hacer a MC” llevarse a Marcelo Ebrard, responde Morena a Dante 
El líder nacional de Morena, Mario Delgado, declaró que no ve posibilidades de que Marcelo Ebrard sea 
candidato presidencial por Movimiento Ciudadano, por lo que el dirigente de ese partido, Dante Delgado, se 
quedará con las ganas. (Milenio Diario) 
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García Harfuch jura no haber participado en la desaparición de los 43 ni en la verdad histórica 
Omar García Harfuch juró ante las cámaras de El Financiero Bloomberg no haber tenido relación alguna en el 
caso de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, ni haber participado en la construcción de la llamada 
verdad histórica. (El Financiero) 
 
Una operación cicatriz con los duros, traza ya García Harfuch 
La oferta es simple: vamos a tener la Ciudad de México más segura de la historia, promete Omar García Harfuch. 
(Milenio Diario) 
 
Brugada confía en el voto de la clase media “progresista” 
Se formó en las luchas populares, principalmente como representante y luego gobernante de Iztapalapa, una de 
las demarcaciones más complejas de la capital por sus problemas de marginación social y por el tamaño de su 
población: concentra 20 por ciento del total de Ciudad de México. (Milenio Diario) 
 
May, con amplia ventaja en Tabasco 
Con una diferencia de 31.6 puntos porcentuales, Javier May lidera la encuesta de El Heraldo de México/Poligrama 
de los aspirantes morenistas que buscan la Coordinación de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación 
en Tabasco. (El Heraldo de México) 
 
Desarma Congreso jugarreta de Samuel 
Al existir una “evidente discrepancia” entre lo que el Gobernador de Nuevo León, Samuel García, solicita y lo que 
informa en su petición de licencia, la Comisión de Gobernación del Congreso local frenó ayer una posible “jugada 
legal” del Ejecutivo estatal. (Reforma) 
 
Perfila MC a Lemus en Jalisco 
El Alcalde de Guadalajara, Pablo Lemus, se perfila como el abanderado de MC en la elección 2024 a Gobernador 
de Jalisco. (Reforma) 
 
Zozobra en Coyuca por el crimen de 13 policías 
Las calles y brechas del poblado rural de El Papayo, municipio de Coyuca de Benítez, permanecieron ayer vacías 
luego de la emboscada y asesinato de 13 policías, entre ellos dos mandos de la secretaría de seguridad pública 
municipal, perpetrado alrededor del mediodía del lunes. (La Jornada) 
 
Enfurece Otis; máxima alerta en Guerrero 
Otis se intensificó rápidamente ayer y pasó de tormenta tropical, en la mañana, a huracán categoría 5, informó 
el Servicio Meteorológico Nacional. (El Heraldo de México) 
 
Migrantes cruzan a EU al derribar a GN y alambre de púas 
Migrantes cruzan a EU al derribar a GN y alambre de púas. (Diario de México) 
 
Indagan accidente en escaleras del metro Polanco 
El Sistema de Transporte Colectivo informó que no hubo falla e inició una investigación por acción premeditada, 
al señalar que tras una revisión el botón de emergencia estaba activado. Las siete mujeres lesionadas al caer de 
la escalera eléctrica en la estación Polanco de la Línea 7 fueron llevadas al hospital; a cinco se les dio de alta y 
dos más permanecían en valoración hasta ayer en la noche. (El Universal) 
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ECONOMÍA 

Hila la inflación 15 quincenas a la baja; se ubica en 4.27% anual 
La inflación general anual en México alcanzó su tasa más baja desde la primera quincena de marzo de 2021, en 
buena medida por el descenso en los precios de productos agropecuarios y menores precios de gasolinas, pero 
afectada por el aumento de la electricidad, como reflejo del fin del programa de tarifas de temporada cálida en 
18 ciudades del país. (La Jornada) 
 
Dejará una derrama económica de casi 18 mil mdp, 13.4% más que en 2022 
El Gran Premio de México Fórmula 1, a realizarse del 27 al 29 de este mes, dejará una derrama económica 
estimada de 17 mil 769 millones de pesos para los sectores del comercio, servicios y turismo capitalinos, monto 
que superará en 13.4 por ciento al generado en restaurantes y bares, señaló José de Jesús Rodríguez Cárdenas, 
presidente de la Canaco CDMX. (El Financiero) 
 
CFE reportó pérdidas por 1,567 mdp, su menor nivel en 4 años. 
La CFE reportó pérdidas por mil 567 millones de pesos durante el tercer trimestre de 2023, lo que representó su 
menor nivel para un periodo similar en los últimos cuatro años, según el reporte que entregó a la Bolsa Mexicana 
de Valores. (El Financiero) 
 
Amaga por litio empresa china 
La empresa china Ganfeng Lithium tomó medidas legales contra el Gobierno para continuar la marcha de su Plan 
Sonora Litio, que se venía desarrollando hasta septiembre, cuando les cancelaron las concesiones para 
desarrollar el proyecto. (Reforma) 
 
Guerra comercial de EU y China salpica a México 
La guerra comercial entre Estados Unidos y China ocasiona que los productos que el país asiático exportaba a la 
Unión Americana inunden el mercado mexicano, sobre todo en el caso de calzado, textiles y prendas de vestir, 
indicaron empresarios. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

Israel reconsidera relación con ONU 
El secretario general de las Naciones Unidas, António Guterres, abogó por la protección de los civiles en la guerra 
entre Israel y los militantes palestinos de Hamas, expresando su preocupación por las claras violaciones del 
derecho internacional humanitario en la Franja de Gaza. (El Sol de México) 
 
Israel lanza ataques masivos; hospitales en Gaza colapsan 
El ejército israelí activó otra oleada aérea contra Hamas tras detectar y frustrar una intrusión marítima del 
enemigo cuando las tensiones alcanzan su peor pico por el colapso de hospitales en la Franja de Gaza, según la 
Organización Mundial de la Salud, y choques frontales con la Organización de las Naciones Unidas. (La Razón de 
México) 
 
Ayer, el ataque más sangriento en Gaza: 700 muertos 
Antonio Guterres, secretario general de la ONU, expuso ayer ante el Consejo de Seguridad del organismo que “la 
guerra tiene reglas, los comenzando con el principio fundamental de respetar y proteger a los civiles”. En total, 
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más de 5 mil 700 palestinos han perecido por los bombardeos de Israel, entre ellos 2 mil menores. El sufrimiento 
de los niños en la devastada Gaza indigna al mundo. (La Jornada) 
 
EU pedirá a Israel “pausas humanitarias” para aliviar el sufrimiento de la población civil palestina 
EU rechaza el alto el fuego que pide la ONU, pero plantea “pausas humanitarias”… La Franja de Gaza sufrió este 
martes su día más sangriento con la muerte de más de 750 personas en las últimas 24 horas tras multiplicar el 
Ejército israelí su castigo diario contra la población, en forma de bombardeos indiscriminados. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Demandan 33 Estados en EU a Meta por daños a la salud 
Decenas de estados del país vecino del norte demandaron a Meta Platforms y a su unidad Instagram, a los que 
acusan de contribuir a una crisis de salud mental juvenil por la naturaleza adictiva de sus plataformas de redes 
sociales. En una demanda presentada ayer ante un tribunal federal de Oakland, en California, 33 estados, entre 
ellos California e Illinois, afirman que Meta, que también opera Facebook, ha engañado repetidamente al público 
sobre los peligros de sus plataformas y ha inducido a sabiendas a niños y adolescentes a un uso adictivo y 
compulsivo de las redes sociales. (La Razón de México) 
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BAJO RESERVA 
En la CNDH sólo escuchan una voz 
Nos cuentan que en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no hay la mínima intención de diálogo con 
los exintegrantes del Consejo Consultivo de ese organismo, quienes renunciaron el lunes y acusaron a la 
presidenta Rosario Piedra de ignorarlos e incluso emprender campañas soterradas en su contra. Nos comentan 
que si doña Rosario ya defendió la militarización de la seguridad, desdeñó importantes investigaciones de la 
propia comisión, pero de tiempos previos a la llamada 4T, como la del caso Iguala, y se sumó a la guerra contra 
el INE, seguramente no tendrá empacho alguno en concluir su gestión sin consejeros y sin aceptar contrapesos 
o críticas. Su respuesta a los renunciantes ayer fue acusarlos de “obstruccionistas” y de querer exceder sus 
facultades legales. No es secreto que la única opinión que le importa a la ombudsperson es la que viene de 
Palacio Nacional, así que doña Rosario parece aplicar la máxima de “no me vengan con que la ley es la ley”. 
Brincan en el PAN inconformes por candidaturas 
En la definición de candidatos a las gubernaturas que se renuevan el año entrante han surgido inconformidades 
en Acción Nacional. Nos cuentan que es el caso nada menos que del coordinador del PAN en el Senado, Julen 
Rementería, quien ya fue notificado de que tendrá que esperar seis años más para competir por la gubernatura 
de Veracruz porque esa posición le tocará a un priista. Además, nos dicen que ni siquiera podrá reelegirse en el 
Senado, pues ese lugar está más que comprometido. Lo mismo le pasó a la senadora Nadia Navarro, quien 
aspiraba a gobernar Puebla, pero la dirigencia nacional panista ya destapó al alcalde de la capital poblana, 
Eduardo Rivera. Y el reparto de candidaturas entre PAN, PRI y PRD apenas empieza. 
Cooperachas y Correos para damnificados 
Nos cuentan en el Senado que frente a las llamadas telefónicas de legisladores, incluso del oficialismo, a Laura 
Velázquez, coordinadora nacional de Protección Civil, para que se apoye a los damnificados del huracán Norma 
en Baja California Sur, la funcionaria no responde y les pide que manden sus peticiones por correo electrónico. 
Nos comentan que la funcionaria está actuando con la misma indiferencia y tardanza que en la tragedia de la 
mina de Sabinas, mientras que el gobernador morenista, Víctor Manuel Castro, en lugar de pedir apoyo federal, 
anunció que realizará una cooperacha entre los ciudadanos para la reconstrucción. ¿Y el Fonden? Ah, pues ya no 
existe, cortesía de la Secretaría de Hacienda. 
AICM pospone entrega de contratos para seguridad 
¿Será que las autoridades del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ahora bajo el mando de la 
Marina, están revisando con lupa las ofertas de los contratos millonarios en materia de seguridad para todas sus 
instalaciones por un tope de más de mil millones de pesos? Nos hacen ver que el AICM ha diferido en dos 
ocasiones el fallo, pues había anunciado que sería el viernes 20 de octubre, pero se pospuso para lunes 23. Luego 
se anunció que estará listo la tarde de hoy. Hay quien dice que no gustó en Palacio Nacional que el traslado del 
aeropuerto a control de la Marina vaya a salir tan caro. En pocas horas sabremos si eso es verdad. (El Universal) 
   
   
FRENTES POLÍTICOS 
Liderazgo. La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, encabezó el tercer informe 
acerca de los avances del proyecto de Transformación del Nuevo ISSSTE. Aseguró que se labora para lograr la 
autosuficiencia del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual se 
encontraba en abandono institucional. Detalló se trata del trabajo conjunto entre las secretarías de Salud, de 
Jorge Alcocer; de Hacienda, de la Función Pública, de la de Seguridad, de la INSHAE, de la Procuraduría Fiscal, del 
IMSS y de Birmex, así como del propio ISSSTE. La reestructuración nada la detiene. 
Consenso. Los acuerdos para el más grande de los procesos electorales del país deben pesar más que nunca. 
Ayer el pleno del INE, que encabeza la consejera presidenta, Guadalupe Taddei Zavala, aprobó por unanimidad 
los criterios para garantizar la participación equitativa de mujeres y hombres. ASÍ, los partidos políticos deberán 
postular a cinco mujeres y cuatro hombres para aspirar a alguna de las gubernaturas y la Jefatura de Gobierno 
de la CDMX que estarán en juego el próximo año. Sin confrontaciones, el país gana. Bien hecho. 
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Guardar las apariencias. En Colima, la gobernadora Indira Vizcaíno determinó no solicitar la declaratoria de 
desastre por los daños generados por el huracán Lidia, evaluados en 284 millones de pesos, sino solicitar al 
gobierno federal la mitad de esos recursos, que espera llegue en estos meses. “No habrá una declaratoria de 
desastre, en la lógica de que las afectaciones se presentaron de manera específica en uno sólo de los rubros, 
infraestructura, y porque habrá una asignación o un respaldo para resolver estas obras de manera conjunta con 
el gobierno de México”. ¿La decisión es para no hacer olas, porque ya no existe el Fonden?  
Gobierno avestruz. Tras un enfrentamiento en Tacámbaro, Michoacán, que dejó varias personas muertas, el 
gobernador Alfredo Ramírez Bedolla no hizo mención alguna para informar qué ocurrió ni siquiera para expresar 
condolencias o, de perdida, condenar el hecho. El góber, en cambio, escribió en la red X acerca del Jalo Fest, 
anunció inversiones en Lázaro Cárdenas y dio cuenta de reuniones con alcaldes del PVEM, con funcionarios de 
su gabinete y con el Consejo Estatal de Seguridad, pero ni una palabra sobre lo importante, la inseguridad. “¿Y 
Tacámbaro, apá, también va a dar conciertos allá?”, le preguntaron. Con toda razón. 
Al cajón. El fin de semana pasado, Miguel Ángel Navarro Quintero, gobernador de Nayarit, rindió su segundo 
informe de actividades. Estuvo acompañado por funcionarios de los tres Poderes del estado, sectores 
representativos y ciudadanos. Dio su versión sobre beneficios y desarrollo, pero no hay mucho que presumir. Se 
le acusa de ignorar el principio de presunción de inocencia, como lo dijo hace unos días la diputada local del PRD, 
Karla Hernández, y de perseguir políticamente a opositores, como al alcalde de Tuxpan, a pesar de que tiene un 
amparo para mantenerse en funciones. Nayarit no merece eso. (Excélsior)  
  
SACAPUNTAS 
La mano de Taddei 
Al final, la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, supo destrabar el tema de la paridad de género, que obliga a 
los partidos políticos a postular a cinco mujeres y cuatro hombres en la elección de nueve gubernaturas del 
próximo año. En esa crisis, la consejera ponderó de manera correcta las inquietudes de sus compañeros del 
Consejo General y, al mismo tiempo, dejó ver que tiene la mano suave cuando de negociar y llegar a acuerdos 
se trata. 
Muchos serán sacrificados 
Por cierto, nos hacen ver que Morena tendrá que sacrificar a varios punteros para cumplir con la paridad, 
aprobada ayer por el INE. Porque en el instituto político, dirigido por Mario Delgado, sólo en Veracruz aventaja 
claramente una aspirante en las encuestas: Rocío Nahle. En las otras ocho, todos los punteros son varones. 
Cerrada contienda en Morelos 
Vaya contienda que se perfila en Morelos para la candidatura de Morena al gobierno del estado. Hay empate 
técnico entre Rabindranath Salazar y Margarita González Saravia, de acuerdo con la encuesta Poligrama-El 
Heraldo de México, publicada el lunes. En cinco días se definirá y será un final de fotografía. 
Buscan relevo para Ebrard 
De entre los hombres descartados de las candidaturas a gobernador, por aquello de la paridad, saldría el próximo 
líder de la bancada de Morena en el Senado. Esto, en el caso de que Marcelo Ebrard insista en rechaza ser el líder 
del grupo parlamentario morenista en 2024, como se lo han ofrecido. Nos cuentan que su relevo podría ser un 
poblano. 
Alertas, por Otis 
Puesto está todo el gabinete de Seguridad, coordinado por la secretaria en la materia, Rosa Icela Rodríguez, y el 
gobierno de Evelyn Salgado, para apoyar en Guerrero a la población que resulte afectada por el impacto del 
huracán Otis. Porque desde ayer se sentía la furia del fenómeno que ya tocó tierra. Y está listo el Plan DN-III para 
agilizar el auxilio. (El Heraldo de México) 
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PEPE GRILLO 
Con el fichaje de Carlos Urzúa, Xóchitl Gálvez propinó un gancho al hígado al inquilino de Palacio Nacional. Le 
pegó donde duele. 
Más allá de las prendas profesionales del personaje, que las tiene, lo que duele es que se trata de un añejo 
colaborador del primer círculo. 
Se dice poco, pero Urzúa fue encargado de las finanzas del gobierno de Andrés Manuel en la CDMX hace un buen 
rato y también fue, años después, el primer secretario de Hacienda del actual gobierno federal. 
Salió azotando la puerta y nadie se tomó la molestia de por lo menos escuchar sus razones. El resultado es que 
ayer Urzúa fue presentado como parte del Frente Amplio y posó sonriente al lado de Xóchitl Gálvez. 
Urzúa conoce la panza de la 4T, su mecánica para tomar decisiones en materia económica. Que hoy sea parte de 
la oposición tiene que dolerle, y mucho, al oficialismo. 
Guerrero, huracán de violencia 
Se han registrado recientemente en Guerrero fuertes lluvias de balas, por lo que la gobernadora Evelyn Salgado 
pospuso la fiesta con motivo de su segundo informe de labores. La nueva fecha es el 9 de noviembre, Ya se verá 
cómo evoluciona el clima de violencia. 
Por lo pronto el huracán Otis ya hace estragos en la llamada Costa Grande, justo la zona de la más reciente 
masacre en el estado, en Coyuca de Benítez. 
Desde hace mucho el gobierno de Salgado fue rebasado en materia de seguridad. Para cada nuevo episodio tiene 
un par de frases hechas y luego espera que las fuerzas federales arriben para sacar, tratar de hacerlo, las castañas 
del fuego. 
Ahora mismo, por ejemplo, viajan a la zona de la emboscada 300 elementos de la Guardia Nacional para intentar 
poner algo de orden y cuidar la zona porque los policías municipales fueron acribillados. 
¿Entorno a qué girará el mensaje del Informe del 9 de noviembre? Tal vez se presente, finalmente, un recuento 
de los daños provocados por el huracán de violencia de azota la entidad. 
Ganarán perdiendo 
No será nada fácil para Mario Delgado explicarles a los aspirantes de Morena a las 8 gubernaturas y la jefatura 
de Gobierno de la COMX que estarán en disputa el año que entra, por qué ganaron los que ganaron las 
nominaciones aunque hayan perdido en las encuestas. 
Y es que ya hay, por disposición del INE, un nuevo criterio de selección vinculado al género. 
Los partidos tendrán que proponer 5 mujeres como candidatas. Según los sondeos conocidos, de las nueve plazas 
solo en una, Veracruz, una mujer, Rocío Nahle, encabeza las preferencias. 
De modo que habrá cuatro aspirantes mujeres que se quedarán con la nominación a pesar de perder en las 
encuestas. Hay dos preguntas: ¿Se darán a conocer los resultados de las encuestas o solo el nombre de las y los 
seleccionados? ¿Alcanzarán los premios de consolación para todos? Marcelo, ¡manifiéstate! 
Todo mundo parece tener claro el futuro de Marcelo a pesar de que el ex canciller no ha dicho ni pío. 
Dante Delgado ya le tiene un lugar reservado como “externo” de lujo de Movimiento Ciudadano para el 2024. 
Mario Delgado, de Morena, debe saber algo que los demás ignoran porque aseguró que no se le va a hacer al 
MC que Ebrard sea su candidato presidencial, pues tiene otros planes. 
La senadora Malú Mícher, supuestamente muy cercana a Ebrard, dijo que para encabezar un gobierno de 
coalición se requiere una persona de principios como Marcelo. 
¿Los tres platicaron recientemente con Marcelo o solo se imaginan lo que piensa? 
Ebrard administra estratégicamente sus silencios; esperando, acaso, que los astros terminen de alinearse. (La 
Crónica de Hoy) 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/b21d84884d313c7e3de72226db857888?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b21d84884d313c7e3de72226db857888?file


Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 61 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 62 
Volver al 

índice 

 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 63 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 64 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 65 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 66 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 67 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 68 
Volver al 

índice 

 


